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MINISTERIO DEL EJERCITO 
. ORDENES 

LIado Mayor Central, 
del Ejército 

CURSO DE «TECNICO DE 
MANTENIMIENTO DE MISe 
SIL AA. HAWU.}> EN ESTA· 
DOS UNIDOS DE NORTEA· 

MERICA 

Convocatoria 

6.-,PJJAZO DE AD~ON DE INSTAN-I\ CURSOS DE, E';PECIALI= 
. GrAS DADES NIKE HERCULES 

Tl.'einta días naturales contados a i EN. ESPAÑA Y EN LOS ES= 
!partir de la ·pUblicación ,d,e esta ür-" TADOS UNIDOS 
den. 

Designación de alumnos 

IEl ;~lazo. pa.ra ,poder rpa~ara las s~-I En la designación de alumnos para 
tuac.oll~s mdlcadas en el a,parta.do 7:3 el curso de Opera,tIor Nike, que figura 
de la. Cltada 'Or?-en ,de 15 ~e 'feb~elo en la Or,den de 1ía de julio de lS'iIl 
de ltl66 (D . .o. numo 39), se~ad~ cll'!-co . (D. O, núm. 157), essustitu1do .el sar
m1os, <lontados desde la .fmallzaclón: gento ,de Artilleria D. Agustín' Do
del Curso. I mínguezGil, por el de igual empleo 

lEn el caso >de qu~ ·al ;perso~al que y Arma D. José Iglesias Gómez, que
(}~tenga l~ cs>,PecialId!l:d lecones,pon- cll1ndo sin: efecto la ,designación de 
dIera. destmo voluntal'lO o forzoso,. en este último, como alumno rIel Curso 
el Gl'U,PO ~awl". el ,plazo d~ .rnínuna .de Mantenimiento de Motores, Gru
rP'érmanenCla sera de ~res ,anos, pos Electrógenos y Acondicionadores 

8.~EV·IDNGOS 
de Aire que figq.ra en. la Orden de 5 
de agosto ,de 1971 ~D. O. núm. 177). 

8,:1.-El oficial que se designe 1)e1'- Madrid! 19 ,de agosto de 1971. 
cil¡irá: 

8,ll.-Dietas reglamentarias de via
le y pasaporte por cuenta del Estado 

CA.STAt'lÓN DE MENA 

!para trasla:darse al aero,puerto ·de sa- IDI'O'MAI:! 
Redstone Arselial (Hunst Vil1e,i~la- lida, caso de que este no c&e encuen-¡ . ~ 

;tamal· tré en la guarnición ,de su destino. . . . . . 
8,12.-.En supuesto símilár, iguales S,e l'ectlflCa la, Orden de 27 de JU;ho 

dietas y pasaporte ,para incor,porarse I de 1971 (D. O. nUJ:!!. 171), en el sentl,do 
a este desde el a;erO!puel'to de HeS'ada • de que el v,erdadero nom~re y arpe
a Es,pafia una vez finalizado el ,Curso. I Ilidos rIel sargento .de Artlller!a, son 

Del 2 -de enero al 20 ,de octubr':l 
do 1972. 

8,13.-:-Dietas de viaje por el extran- los de D, Angel Gutlérl'ez.AlcáNiZ, en 
jero, 'para incorporarse al Curso y re- lugar ,de Alcázar" como flgura en di
e'l.'eSar a la Peninsula ,concluido ,el cha Orden. 
mj~mo. Madrid, 18 de agosto q;e 1971. 

3,-.PLAZAS QUE SE CONVOCAN 8,14. - ,Asignación ,d e 'Residencia 
eventual en el extranjero, "lurante el 

'Una para capitanes de Arti!lel'ia" desarrollo del .curso. 

4.-N01'tMíAlS DE OAltACTER QENEfRAL 1 8,2.-Gorre1·ún a su cargo: 

1I,as ;publicadftS ¡por ¡Ol',den,de 15 de 8,21.~~jGastos >do 'estancia, manutsn-
febrero {lo 11JG6 '(D. ,O. l11.'11n. 30), amo, ci6n y r,¡¡laciouas sociales. 
,pl13!da ¡por Orden ,de 15üe junio do S,22 . .....jGastos de trasl!.l!do cle !familia-
1011 (D. O. núm, 184): l'es si lo l'ealizase. 

,A 10$ oficiales Ic;rU,O r!1nal1cen con 
¡Poseel' el idioma inglés o tener su-' a1:l1'ovecl1o:miento el 'Curso se les COll

f:[c:Lentescol1ocim1cmtos del mIsmo ,pa- c,eelerá 'por 01 ,Esta,do iMo,'yor Ccmtru,l 
re. s'eguir el Cursocoll a·provecho,-el Título de Su:p<lrvlsor ,de :Manteni
miento. En am110s ,CasOs deberá. supe- miento y !Reparaciones H:awIt. 
'rarse la Ip.rueba del i'lli01l1aante el I Madrid, 19 de agosto de 197.1. 
M. A. A. G. e11 fecha que fije el ES-

l ·,tMo' IMwyor ·Central. 'CASTAf{óN DE MENA 

CASTAt'lóN ,DE <MENA 

CONVOCAt'OIUA OPOSICION 
PARA OB1'ENCION DEL TI
TULO DE ESPECIALIDADES 

MEDICAS 

Convalidacióll de títulos 

¡S'm convoca o:posiciól1 [lara la ob
tención del titulo ,de IEs,pecialida,des 
MérUcas de. acuerdo con lo estableci~ 
do en el pá.rrafo 'b), a,partado. n, ar
tículo 1.° de la Orden de 10 de febre-
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ro ,d'e 1962 (D . .o. núm. 37), con arre-! mas de la especialidad ¡propuestos I Curso propiamente dicho: Del\} de 
glo a las normas siguientes: ! ¡por el Tribunal en el momentpde ini- .el).ero al 22 ,de diciembre de 1972. 

I ciarse el ejercicio; 'posteriormente el 
1.-ElSPEC1!AlLLDA.DES QUE SE CONVO- ¡ opositor leerá su ejercicio ante el Tri

OAN y NUMERO DE PL...I\.ZAS· I bunal. 3.~RO DE RLAZAS Y EMPLEO 
DE LOS SOiLIOIT~WTES 

I 
5.S.-E.iercicio oral: 

Cirugía 'General ... ... ... ... ... ... 4 'Consistirá ·en la exposición de un 
Traumatología y .ortopedia ... ... 2. .1 tema ~propnesto :por el Tribunai en Dos ¡para Análisis. 
Urolog;ía .............. , ... ... ... ... 2. I un tiem!{)o máximo de una hora, ,dis- "Dos 'para Optica 'de cWÚlOjería. 
Anestesiología y 'Reanimación ... .í ¡1l0,niendo :previamente el o,positor de Podrán solicitar 'el Concuso-Oposi-
Medicina ¡Preventiva y Análisis dos horas para su ;pre.paración con-, ción los comandantes, capitanes y te-

Clínicos ... ... ... ... ... ... ... ... 2 I sultando la bibliogra-fía de 'que di s- 'nientes del Cuerpo de Farmacia MI-
Radioelectrología .... " ... ... ... ... 2. I :ponga. litar, -que no están en 'posesión de 3;1-

I 5,4.--.....Ejercicio ,práctico: b'llna especialidad farmacéutica, llu-
2.--LUGAR y FECHA DE CEI.iffiBR.o1..- 1,' ¡Primera ,parte: I diendo :partici.par en ,el Concurso..()¡po-

CION DE LAS PRUEBAS EX?lOraC!?n diag~ós~ico pronóstico sic~ó~, ~i así lo desean, en las dos 
2,1.--Lugar: EscLlela de APlicación" y onentaclOn terapeutlca de tres ~n- especIalldades convocadas. 

de Sanidad Militar. ,fermos sallados 'a la suerte entre qllm-

2.,2.--,Fecha: Las ¡pruebas se incia- ce p.~o~ue~tos Jl ~ l' ,el Tribunal. I~l 
ran el día 25 de octubre de 1971, a las o,posnor dls'Pond~:: de hora y ."?edla 4.~'\TORMAS DE f!AR.~ER Q;&~AL 
diez floras. ' liJara la e:x;ploramon y or-denaclOn de 

I datos y de una hora 'para su exposi-
3.-COND[,cIONES' QUE DEBEI'í REU- i ción oral. 

NIR LOS OPOSITORES I Para la eS,pecialidaíl de ,),I,edicina 
,Preventiva y Análisis Clínicos, esta 

3,1.-De efectividad, actividad 'Y per- e parte consistirá en la r-esolución por 
manencia en Cuerpo armado: 'escrito, durante un tiempo máximo 

ILas establecidas en la .orden ,d'e 10 . de hora y media, seguido de su lectu
de febrero de 1962 (D. ,0. núm. 37).. I ro., de dos probl·emas Sanitarios, sa-

3,2.-Científicas: I cados a la suerte entre diez 'Pro:pues-
,Estar en ,posesión del titulo Civil de. tos 'por el Tribunal. 

la Especialidad, que acreditará me- i!1 tSegunda parte: 
<liante su pr-esentación o la del Certi-I. ¡Para las especialiodaeles ,quirúrgicas, 
fieado 'expedido 'Por el Ministro ,de' el o,positor reálizará la intervención 
Educación y Ciencia <le haber ipresen- que corresponda a uno de los enfer
tado toda la ctocumentaci6n necesa· mos explorados anteriormente, 'elegi-
rle. ~ara su concesión. do por el TriblllHl1, ,pudiendo escoger 

. el o,positor los a,yudantes 'para la in-
4.-SOUCITUDiES tervención. 

!Para la e~pecie.lidad de ,<\.nestesio-

,Las que .figuran en la .orden de 15-
de febrero de il966 (D-. 'O. núm. 39), .en
tendiéndose, que la condición de dos 
afios de anti,güedad exigida. a. los te
rlientes deberá ten-erse cumplida. en 
la fecha. de iniciarse el ,Curso. 

5.-EXAIl'\[E!.'í'f!,"S y PROGRA.UlAS 
, 

Los exámenes constarán de las 
pruebas que se detallan 'en la .orden 
do 24 de abril ,de 1962 I(D. O. núme
ro (7). 

,La Academia de ;Farmacia. \l.lJ:ilitar, 
remitirá a los jefes 'Y oficiales que lo 
soliciten el cuestionario de los temas 
obj oto dol examen. 

4,i1.-'Se 'harán ,por conducto regla- logia. y R-eanimación, el o,positor rea- , 
mentarío 'Y ,por medio de instancia di-I"lizará la anestesia de un enfermo y 16.--tPtL:A.ZO DE A1DMISION DE LNSTAN-
rígida al Teniente General Jefe <lel para las es:pecialidacles de 'Hematolo- orAS 
Esta,do ,Mayor 'Central I(Dirección Ge- gia 'Y de Medicina ¡Pr,eventiva y Aná.-
n eral da ,Instrucción y Ensefianza), lisis Clínicos, el o;positor realizará. un ILas instancias deberán tener ,entra
acompafialldo la ,clocumentaci,ón 'que examen de laboratorio, elegido a la da en el ,Estado iMa:yor Central, den
pI'eviene el articulo 6.0 de la 'Orden, suerte entre diez ,propuestos !por el tl'O del ,plazo de 15 dias naturales, a 
<ire 5 de mayo de 1944 ¡(D. 10. núm. 102) Tribunal. partir de la publicación ,de la pra
y la ,que se indica en el aparta,do :~,2 To,das las, .fases d'el examen son eU- sente ,Or,den. 
do esta Orden. minatorias. 

7.~SIDR~DUMBRES 
4,2.-Las instancias deberán tener 

entrada en el Estado 'M'ayorCentral 
en el plazo de treinta ,dias naturales, 
CJOnta-d,os a partir de re. fecha ,de publi. A los jefes y .o~iciales médicos que IEl ,plazo forzosod:e 'Permanencia en 
caci6n de esta Or,den. sup'eren la O,POSICIÓ~ ~e les concederá activo a 'que se refiere ,el a,partado 7.3 

4,3.~0.'portllnlJ;mellte se publicará 'en. el titulo de ,Es'pemalldad ,corres,pon-I de la Orden de 15 de febrero de 1966 
el DIARIO OFICIAL, la relación de ,aspi- . diente, ,con los d'eberes 'Y derecho:,' (D. O. núm. 33), será .de cinco a110s. 
l'antes admití,dos a la oposición. 'que determinan los aparta,dos 6 'Y 7 Madrid, 19 de' agosto de 1071. 

del artículo 1.0 de la cita,da O,rden-de 
, 5.-EXAMENES 

'Se r,ealizarán en la (forma siguien
te: 
5,l.-,Valorac~6n ,del «curl'l:culum vi

tae)) : 
,Disertacióndul'ante 'veinte minutos 

como ,ffi{tximo, en la cual el o:positor 
eXípondrú su oritmtaci6n y formaci6n 
en la es,pecialidad o. Ique as¡pira, o.poro 

témdo los ,doctIJtnentofl 'll.C:t'oeditativos, 
(JOU el ,fin d<1 <leterminar su IPl'<tl!pal'a
ción parlJ. <11 d<1fj(iUl'l1é"fio ,de una. J{)fa· 
tUl'a de .ISel'viclo ,dll la ('\~,pe(llaliodatl. 
El 'Tl'ilmnal lItHll'IÍ l'Gq:uerll' al 0'lHls1· 
itOl' 'Para qtIJ<1 atJ1a.l'<1 IJ.lgtlllO o .tüg1.mo~ 
extl'¡}n:J¡osd(l au oeUs(ll'tlJ.Clón, 

¡¡,2,=EJ(,)1"clc10 ese,rito:' 
'Consistirá en contestar 'por escrito, 

durante un tiempo má,ximo, de tres 
horas, a dos temas el'eg1dos .por el 
opositor, 'entre oCuatrosacados :a la 
,sue.rte, de un oConjunto de' veinte te-

10 de febrero de 1962 ¡(D. 'O. núm. 37). 
!Madrid, 19 ele agosto de il971. 

CASTAflóN DE MENA 

CURSO DE ESPECIALIDA. 
DES FAR,MACEU1'ICAS 

Convocatoria 

, 
2.-.lJ'AS'E,S' DEL CURSO Y DURA:C~ON 

·Concurso-O¡posici6n: n,ará <comien
zo 'el 17 de noviemibre d.e 1971. 

tCASTA1'lóN DI iMENA 

GRATIFICACION POR PUNo 
ClONES DOCENTES 

['ara dar ,cum~mml¡:mto de lo ,die .. 
'l)U<¡;sto (\11 (Jl lllPttl'tn,do 4,2 d<1 la. ,Ol'den 
(lo 26 dI') junio dé 1070 I(D. 10. nÚfi1o· 
1'0 144) y con obj(l'to (10 acreditar <11 
d('ll'ecl'lo al ,POl'CU)O de la .gra~i¡ti()aC16u 
!po,l' servicios ordinarios de ,caráct€ll' 
espeCial, a ,cQntinuación .s,e relacionan 
los o,ficia.les d'e las rl.egiones Militares 
'qne ,desemlper1an funciones docentes 
en los cursos y Unidades 'que ~ eS[le~ 
cifican. ' 
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1.a Región Miltitar 

OU'RSIO DE APTITUD pARA Sl<\RGEN
'DOS DE OO\MPLEMEk~TO 

Coeficiente: 0,20 

'Comienzo: 1 de julio ode 1971. Ter. 
minación: 30 de noviembre de 1971. 

'Capitán de Ingélüeros D. Maximi.
lianoLó-pez Arroyo, en el Regimi-ento 
de 'M:ovilización y Prácticas de Ferro
carriles. 

Capitán de Infantería D. .Federico 
Mi'.lller Santori, en el Regimiento d'fl 
Infantería Saboya núm. 6. 

Teniente de ,Artillería n. Juan Tul' 
Riera, en el Regimiento de ,Artillería 
número 13. 

Ca,pitán de Ingenieros D. Luis Ro
man Ur.quizar, en el Regimiento de 
Red Permanente y Servicios Especia
les de Transmisiones. 

Teniente de Caballería D. Olegario 
Ferná.ndez Arija, en el 'Regimiento de 
Caballería Villa viciosa núm. 14. 

Teniente de Artillería ,D. José Bau
tista Sáncllez, en el G,rupo de Artille
ría \Í\.utopropulsada XI'!. 

·Capitánde Artillería D. Justino Cris
~óbal· González, en el 'Grnpo 4e Arti
llería Auto,pl'o,pulsada XI. 

Capitá.n de Infantería D. Julio Ben
goa Alzueta, en el Regimiento de In
fantería Inmemoa'ial núm. 11. 

'Clllpitán de Artillería D. Edmumlo 
NÚl1ez Hortelano, en el Regimiento ,de 
Artilleria núm. 11. 

21 de agosto de 1971 

I en ,el Regimiento de 'Illifantel'ía San I 
Fernando núm. 11. 

4." Región Milita?' 

-Capitán -de ¡Ingenieros D. José iLas
ileras 'Conde, en el Regimiento Mixto 
de Ingenieros núm. 4. 

'Caopitán Ge Artillería D. Justo !Ba
llesteros Sola, en el Regimiento >de 
Artillería l-'\.. A .. núm. 72. 

'Otro, D. Mariano Siminiani R u i z , 
en ·el Regimiento de Artillería d e 
Campaña núm. 2.1. 
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ACADEMIA GENERAL_ 
MILITAl{ 

Ingresos 

Como consecuencia de las bajas !l~ 
los caballeros cadetes D. José MaTU
nez de Zabarte Loscertales y D. Juáll 
García García (Orden ·de 3 de agos~ 

., . .. de 1971, D: O. núm, 175) y D. Jo~ 
5.a Regwn jI,f~ltlar LadiI1án ,Moreno (oOr>dende 11 00' 

. , ,. agosto de 1971, D. O. núm. 183), que~, 
Capltan >de lnfantena D. JulIo .RO-, da modificada la Orden de 14. de jU

drigo R?drigo, en el ~egimiento de lio de 1971 (D. O. núm. 158), en lo qQ61 
Infantena Las Navas nam. 12. a la asiO"nación de armas se refiere 

Capitán de Artillería D. Laureano en la fo~ma sÍ!miente' ' 
OI1~te ~ariscal, en ~l Re¡¡-imiento de 104. D. Jesús Vázque~ Cemllidas, M
Artlllena de ·Campana numo 2-9. ma 'de .41'ti.lij,e¡ría, !las'a. a ila de Caiba.

llería. 
142. D. Carlos Mayor FeTnánde~, 

Arma de Infantería, pasa a la de Ih
Cailitán de ~rtillel'ía D. !l\'! a n u () 1 genieros. 

MartiIlez Ruiz, en ,el Regimiento de: '147. D. José <ltaJf\Cía iDooas¡!mo, A1rm.a 

6. 3 Región .A:mitaT 

Artillería núm. 46. de Artillería, pasa a la de Ingeniero{.'i. 
"Otro, D. Manuel 'iVlartfnez ·Castillo, 183. D. Jaime Oliver Gornals, Ar-

en el mismo. ma .de Infantería, pasa a, la de ArU-

7." Región Mi!'Uar 
1lería. 

187. D. Antonio Va:dillo Casal, Ar
ma de Infantería, pasa a. la de Arti-·Capitán de ,Artillería D. !Francisco lleria. . 

Hornedo ~an .!Miguel, en el ,Re~imien- . 227. D. José Villar GaTcia, Cuerpo 
to de .Artlllerlad,e Camlpar1a numo 41. de Intendencia pasa al Armada In-

'otro, D.iPedroMerc~der.Sevil1a, en fanterío.. ' 
el .'Regimiento de ArtIllerm lLalizaco-1 228. D. Jesús Fernández-Prieto Mar

.hetes de 'Ca~;pal1a. I tLnez, Cuerpo de Intendencia, pa~a 
2." Regi6n MiLitar otro, D. ,ISIdro <Serrano iMateos, en al Arma de Infantería. 

'

,el mismo. . . i . 229. D. Ramón d.e la Iglesia Asca-
Capitán de Artillería D. Julio Prats IOtro, D .• M!g~el lMedIavIlla E.)QpÓS1- 5:0, :Qu'!lfl'pO !(J,e In¡f¡e;noéLenlcia, ]tWSo, al M

f\.lonso en el ReO'imiento de Artille- to, en el RegImIento d,e Artillena A11- ma de Infantería. 
i'1a de ~Campa!1a nOúm. 15. tiaérea Ligerá! núm. 2ü. 1"01' el mismo motivo y como aont:i.-

. Ca'pitán de Infantería D. 'Manuel nuación (le la misma Orden de 14 di,e 
Molino. Galera, en el Regimi,ento de s.a Región Militar julio de 1971 (D. O. núm. 158), I)-Q 
Infantería iMotorizable lL~anto nÚo- nombran caballeros cadetes, a los al'!-:-
mero 2. Capitún de Infantería ,D. R af a e 1 pirantes que se relacionan a conV!-

¡Otro, D. José Lar a Pastor, en el Arefias Asca·rraga, en el Regimi,ento' nuación: 
mismo. de Infantería Zamora núm. 8. 232. D. Pe.dro Blanco Gara1a, pa1-

'Ca,pitán de Artillería D. :Manuel Ca- Teniente, de Infantería D. ,Ricardo sano, Cu.érpo de Intendencia. 
sas :Gómez, en el Regimi,ento de Ar- Taboada Pérez, en el .JI Batallón del 2<'33. D. Ignacio Barangua Arbue.ll~ 
tilleria de Campaíla I1úm. 14. . Regimiento de Infantería IAerotl'ans- paisano, Cuerpo de Intendencia. 

Ca'pitán de Ingenieros D. ·Gabmo portable Isabel la Católica núm. 29. 234. D. Fernando Cigüenza Gabriel. 
Fiz ,Gal'cia, en el Regimiento IMixto paisano, Cuerpo de Intend,encia. 
de Jngeniel:os núm. 2. 9.11 Regi6n MUitar Madrid, 18 de agosto de 1971. 

3 a Región MUitar Ca.pitán ,de Iil'fantería D. Alfonso 
, Pina del Río, en el 'Grupo de Fuerzas 

'Capitán de Infantería D. José 'Fl'¡J.S-! Regulares de Infant('lría !M'elilla nú-
quet 'Barber, en la ,Agrupación LOgiS-¡ mero 2. . 
tica de la División de lnianteria IMo-Capitán ,de ,Artillería D. R l'C a r d o 
torlzB.{la ",M'aestrazgo», núm. 3. I GaTo!a ,de C.arellál1 'Vá~(1uez, en, ellR~-
C~pitál1 de Caballería D. lGermán gimiente MlxtO da "<\rtlllería -numo 3¡¿. 

León -Quintero, en ellGl'U:po Ligero ,de . 
CnillaUeria l.rI. ,Canarias 

,OtrO', D. J u a n ,Gil Romero, en el 
mismo. 'C!l!pitán de ,Infantería 'D. iMa,riano 

'Carpitá.n de u\..rtillel'ia D. José 'fHlt'- lHaz, Ursa, en 'el oC. ir. iR, núm. 15. 
donces II~onte5, en el Reg'imiento de iCa,pitá.n .do AI'&i11ol'ia D. mego Roo 
Artillería do Ctttn.pa,l1o. núm. 18. mero Ibancos, en el 'Regimiento Mixo 

iQtro. D. Hnmón .!.\:t:ontall1á.n ILab'(),l'" tode Artillería núm. !J3, 
da, 'en el ,Regimiento ,de IArtillería {le' Cn,pitá.ll de Infant€Jl'ía. D. 'Loo,poltio 
Cam,pal1a m1m. 1"1. ~ Pozas CanaliS, en el H.egh;nien;~ de 

Teniente ,de Infantería 1). Carlos Infantería. 1< uertev~nt\1ro. numo oO. 
[;)él1e. Pére.z.Herrera en (JI RegirrÜ(m-¡ Otro, D. Ildefonso Reguero 'Gal'cia, 
t.o de ,Infantería nú~. 20, C. O.E., 32. en la Agrupación die 1'ro'pas iNÓlma-. 

'Otro, D. Miguel "Arranz ',suárez, en das. . 
·el 'Regi,mlent6 'Mixto ,de 'Infantería l 'Madrid, 19 ele agosto de 1971.. . 
Es¡pal1a núm. 18'. 

OtrO', D. Santiago I.;\.r,agón Ga;rcia" CASTAl'iÓN DE IMENA 

CASTA.l'i6N DE MENA -----_._--....... , ------
Jefatura de Patronatos 

de Huérianos de Milifa"s, 

BENEFICIOS DE INGIRESO', 
EN LA ACADEMIA GENB". 

RAL MILITAIR 

POQ' a~emn,i,r las, 'c'olIllddlCi,o((]¡e!s' '(1iI.1I8 :d!~~ 
mina el articulo 12, ap'artado 7.° • 
la Ley 15/1970 (D. O. núm: 176), y .\ 
cOil'lve'clCt6n Ip'l1bili~wdla; :&Il! -ea .SO'lo8itl)¡. 
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Oficial del Estado» nÚm. S7,de 24 d-e I de Infantería D. Si Hamed Ben si I (D. O. mlm. 7S) ~ Orden de la Presi
diciembre, y DIA:R~O OFICIAL núme-! Amar Ben Hamed, del Grupo de Fuer- dencia fIel Gobierno de 14 de marzo 
«'O 29\2, <die 27 '!le ,d:l'Ül.ie.mbre d,e ro70, ee zas 'Re,gmJ.aifl(l5¡ de Ind'afrten'ia M,em~a 11<Ú- de 1967 (D. O. núm. 63), se conce,de 
conced.en los beneficios de ingreso y \' Inel',O 2. Adi'c;i..ón 1('108 \S,!ill; b,alriras ír<oj-as. a los complementos de sueldo por ·1'a
permanencia, con exam-en de suficien- dos dora:das que con el distintivo de zón de destino, como comprendidos 
cia sin cubrir plaza, para tomar parte Regulares de Infantería posee, debien- en el apútado uno de! artículo 6.° de 
en las convocatorias de' ingreso en, do sustituir cinco rojas por otra do- la citada Orden, a perCibir desde la 
la Academia General Militar, a don mda. feC'ha que se indica, al jefe y oficia
José >Luie T.a.pi'a Oa,l'c.ía, Q1>omhrcard'O Teniente de Infanteria D. Jaime les, que a continuación se 1'elacio
ca~ai']oCil'{) .cad,&t·e d,e .la mismla !j}o~' Oíl'- García Comas (9.064), del Tercio Sa- nan: 
>Cben die 1<4 de juJi>o de 1971 (D. O. mí- hariano Don Juan de Austria, il:'}[ de 
m'Blro 158), Jü8!to ·d'el Ica¡pi1áJn d,s !,n.fanr La L-egión. Distintivo de La Legión. a) Fa.ctor 0,1. 
tería D. Antonio Tapia Pérez, en po- Otro, :D. J·osé So,r;ialllQ H'€'lli'eil'D (9.390), I . 
sesión de la ,Medalla Militar Indivip de la Unidad de Parque y Talleres ile Comandante de Infantería D. Rafael 

• duaL Automovilismo de la Comandancia Ló:pcez Hidalgo 1('5.230), del Gl'UpO 1e 
M3Jdrid, 19 de agosto de 1971. General de Melilla. Distintivo de Re- Fuerzas Regulares 'de Infantería Te-

CASTAÑÓN DE 'MENA 

----""""~_:ii>.<€<fi!!iI~_....,--=---

Dirección G~neral 
de Reclutamiento y Penonal 

guIares de Infantería. tuán núm. 1. A partir de 1 de enero 
. üw.o, D. ~J06.é \i\íigue-l Ló:p,ez (9.428), de 1907 (del sueldo de capitán). 

.ffial 'G.rUlpo .0.'8< iFu-erzas RegufaifleS, de Capitán de Infantería D. Antonio 
1n[~liI~terí.a, l'ue<tuáTh iIl-úm. i1.. DilSlti·ffi.ivo Rodríguez del Cerro (7.803), del Ter
de 'Re.gu:la,T·es de rnif&nteria. cio Sahariano Don Juan de Austria, 

Otro, D. Pedro Ortega Ro-dríguez IJ.I de La, Legión. A' partir de 1 de 
(9.478), del Tercio Sahariano Don Juan I mayo de 1971. 
de Austria, nI de La Legión. Distin- Teniente de Infantería D. José Ar-
,tiv.o '!le [~a Legión. ' pón López (9.500), del mismo. A pa1'-

otro, D. R a f a e 1 González Mena; ti,l' >dos 1 de juon,Ío .ffie i.l.1TI'Il.. 

1

(9.501), del Tercio Sahariano Mejan-· 
dI'O Farnesio, IV de La Legión. Dis- b) Factor 0,3. 
tintivod<e La Legión. 

Otro, D. José Armada Sa1'riá (9.502), Teniente de Infantería D. Jaime 

CASA MILITAR DE S. E. EL 
JEFE DEL ESTADO Y 

GENERALISIMO DE 
LOS EJERCITOS 

Distintivos 

del mismo. Distintivo de La Legión ..• Ga.rcia Comas (9.064), del Tercio Saha
Otro, D. 'Guillern'io Quintana Ramos riano Don Juan -de Austria, lB de La 

-(9.508), del mismo. Distintivo de La Legión. A partir de lde abril de 19'71. 
Legión. i);ta.drid, 19 d.e agosto de 1971. 

Madrid, W de agosto (le 1971. 
CASTAflóN DE IMENA 

CASTA!'I6N DE MENA 

PlOI!' Q181Uon,i,l' [UlS: 'oollldilci,oiU'e:s q;u.e die.- I Por aplicación del Decreto de este 
termina la 'Orden de 3 de julio de'1959 Por reunir las condiciones que 'de~ Ministerio de 31 de enero de 1945 
(D. O. núm. 161), se concede el distin-I termino. la Ol~(len de 30 de ~bril de (D. ~. núm, 73).'y Orden de la Presi
tivo de permanencia en la Casa Mili- 1958 (D. O. núm. lOS), se confIrma la dencra del Goblel'node 14 de, marzo 
tal' y Regimiento de la Guardia de concesión del distintivo, de perma- d.e 1967 (D. O. núm. 63), se concede el 
Su Excelencia el Jefe del E~ta4o y' nencia en Fuerzas Paracaidistas y complemento de sueldo por razón de 
Generalísimo de 10,5 Ejércitos, al sal'- m:Uci6n <d'e ,brmralS> 6.01 millm'o aq o,fi,ci>al destino, como comptendidos en el 
g,ento .de la Guardia D. Juan Ibafiez que a continuación se relaciona: apartado uno del artículo 6.° de la 

_ Ibar1ez, con destino en el citado Re- Teniente de Infantería D. Santiago cit!JIda Orden, a percibir desde la fe-
gimiento. 'Cabanas Rubio (9.010), del Grupo 1,0- cha que se indica, al asimilado y sub-

Madrid, 19d9 agosto de 1971. [gistico de la, Bl'igarla Paracaidista. onciales que a continuación se re1a-
A:clición de dos barras rojas en distin- clonan: 

CASTAt'lóN DE MENA tivQ que posee. 
Madrid, 19 d,e agosto de 1971. b) Factor 0,3, 

CASTÁt'lÓN DE MENA Subteniente maestro de Banda de 
Infantería D. Abel Antelo Pan (74), 
del Grupo de Fuerzas Regulares de 
Infantel'ía 'l'etuán núm. 1. A partir 

INFANTERIA 
Por reunár la's condiciones que de- de 1 de julio de '1971. 

termina la Orden rle SO de abril de Sargento ·de Infan,tería D. Antonio 
19'58 (D. O. núm. 103), se confil'ma la ROdríguez Capacete (7.871), ,del mis
cO!lcesión del distintivo de perma- mo. A partir ,de 1 de abril de 1971. 
neallc.!.a en F'tteil'zas, Pnü'!JIca,¡,dilhas. (1 Otl'O, D. Josó S a b- a r i e g o López 

Por estar co'mprendidos en la Orden los subOficiales de Infantería que a "(8.608), -elel mismo. A partir de 1 de 

Distintivos 

de ,6 de mayo de 1938 (<tE. O. del Es- contintlltclión se relacionan: agosto de 1971. 
tado» núm. 5(5), se confirma la con-, Sargento primero D. Lázaro COl'- Madrid, 19 ,de o,gOlltO Ide 1971. 
oesión d,e losrlist.intivos de Fuerzas ohete Rubio (7.614)",de la Bandera Ro
E:S!J'913;,ü-l't's Y 'rNl,;,l}ló:l1 ,cJ¡¡¡. bIlJl'!r'Il'S 11'1 mi,s- gOl' tle Flor, 1 <lC'l Pal'acaidi5tns. Dis· 
mo, ttl j efe y oficiales qU(j a conti· til1tivo. , 
lmaülón !le relMional1: Sargento D. ¡oal'¡ Al'ollano Gal'c:La 
"Coronel ,de Infantel'ía D. Jasó Mil- (9.014), ,d(~ 1ft misma, Di~ti11tivo. 

1'in '.l.'imón JAira (1.707), Jeh .dell\ol'üio M(Hll'id, 19 do agosto dt'l 1071, 
$u11o.1'1ano Don ¡mm de Austria, m: 
d0 La Legión. Adición d~ una bUl'i'U 
roj a fi t1'(lS d¡¡l 11115mo color y d.Os 
dOt'adas que (Jon el distin1;lvo de r~a 
J_egión POS(,)(l, 

Recompensas ¡Co.pitá.n de InCantaria D. Celestino 
Picón Vilo. (7.8803). Distintivo de La Le
gión, del T\ll'cio Sallariano Don Juan 
d{;j Austria, III ,de La Legión. P.or aplicación del Decreto de este 

Cap-itán moro (foikaha) núm. :L6.3~3 Ministerio -de 31 de enero de 1945 

CAS'fAÑÓN DE MENA 

Destinos 

Como continuacIón a la Ol'·don do 
9 de ,agosto de 1971 (D. O. núm. 180), 
pasan ,destinados, Clon ct\.l'ó'cter forzo
so, e11 vQ,cante ·del Al'll'lt\. y turno de 
provisión normal, por haber reeul
ta.do aptos para prestar servicio en 
Unidades de Montaí'ia, los tenientes 
de Infantería de la Es-cala activa, 
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Grupo de «Mando de Armas», p,erte-' Ballega ,(301), de la Jefatura del Cam- i suboficial), a percibir desde 1 de julio 
nientes a la XXV promoción que a pamento de Carabanchel. de 1970. . 
continuación se relacionan: Por haberle sido señalada mayor 

Día 25 de' noviembre de 1971 efectivi,dad en el empleo a este oficial 
Al :Regimiento de Cazadores ele Mon· 
taita Arapites núm. 62 (,Seo ele Urgel, Comandante de Caballería, teniente 

Lérida) I coronel honorífico D. Gonzalo Durruti 
Rom.a,y (290), en situación de Reserva 

Teniente D. José Estévez ~1:engotti en Pamplona. 
(!l.922), del C. J. R. núm. 12. Madrid, 19 de agosto de 1971. 

Al Regimiento de Caza,dores lle Mon2 

taña Barcelona nicm. 63, 'para el Ba-
tallón de ,Cazadores de J.iontaña Ca- " 

C\STih"lÓN DE ,MENA 

se rectifica la Orden de 5 de noviam
de '1970 «D. O. núm. 251). 

De la Ag-rupación lt-fi;¡;ta de Encuadra-' 
miento núm. 8 

Teniente auxiliar D. Manuel Ortiz 
Barragán (597)~ cinco trienios (cuatro 

1 de subofiéial), a percibir desde 1 de 
septiembre de 1971. 

taluña n' (,Berga, Barcelona) I T' . 
. nenlOS Del 7.0 Depósito ae Sementales 

T.eniente D. Angel SC!l.ndella oGarcía I . 
de 'Leaniz (9.919), del C. '1. R. núme- C:m ar~eglo a 10 que determina el Alférez Especialista paradista .don 
ro 6. artu!ulo a.O -de la Ley 113/66, de 28 Florencia Salas G-ar-cía_ (78), nueve 

de diciembre de 1966 (D. O. núm. 296), trienios (si.ete de suboficial), a parci
Al Regilmiento de CazadOTes de Mon-j se conc~de~l los trien~os acum~l~bles I bir desde 1 de septiembre de 1971. 
tana América núm. 66 (pamplona) que se mtlwan a los Jefes y OfICIales - I del Arma ·de Caballería y alférez es- PiB.'RSON1AL EN SITu..~crON DE RE-
Teniente D. Ramón García.{\\'oblejas pecialista que a contiuación se re- SERVA 

Liniers (9.896), del ,C. 1. R. núm. 1. Ilacionan, a percibir desd,: la fecha 
Madrid, 20 de agosto de 19'il1. ,que para cada uno se senala. En la 2." RegiÓn Militar (Puebla de la 

Calzada, Badajoz) 
Del Cuartel General de la División' 
de Infantería lIfecaniza(la «Guzmán el ,Comandante llOnorifico D. Tadeo 

Bueno!, mím. 2 .. ManJ,rana García de Paredes (864), 
once tri¡mios de oficial; a pel'cibir des-

Comandant,e (E. A.) D. Francisco de 1 de septiembre de 1971. 
López Masjúan 1(1.019), once trienios' 

CABALLEIUA 
de oficial, a percibir desde 1 de sep- En la 7.'" Región Militar {Ciudad Ro-
tiebre de 1971. d?'igo, Salamanca) . 

Retiros De~ Regimiento Acm'azado de Caba· Comandante .honorífico D. Miguel 
~¿e1·ta Numanc:ia nt¿m. 9 López Mateos (983), once trienios de 

Po]" cumplir la edad reglamentaria, . , oficial, a_percibir desne 1d.e 'septiem-
se ,dispone que en las fechas que se ?Om~ndar;,te t~· A.) D. :4.1eJ51.11dIO bre de}911. O' , 

indican, lPasen a retirado, si antes I Pl~I:..as ~"anau .( (~O), once tIiemos ~e I Madud, 19 de a",osto de 1971. 
no se produc. e. cambio de situación, I oflClal, a pe.rClblr desde 1 de j,UnlO' 
las lefes y ofICIales de Caballería, que' de 1971. .CAST~6N DE MENA 
a continuación se relacitman, que- Ot).'o, D. ~ns.elmo Vll~a~lOZ Sáe~ 
.dando pendientes del haber pasivo I (90~), once trlemos ·de oflOlal a peI-
que les señale el Consejo Supremo de I cibll' desde 1 eLe, ago~to de 1971. 
Justicia Militar, previa propuesta re- Otrq, D. José ~arla Fuente~ ~olao 
glamentaria que se cursará a dicll0 ,,(1.00?J.. nueve tueni~s. de ofICIal, a 
Alto Centro. perCIbIr {lesde 1 de dlcIembre de ~970. 

Dfa 8 de noviembre de 1971 De~ Regimiento Acomzado (le Caba-

·Coronel de Caballeria D. Carlos Kir
lf:platrick O'DDuell (300), de la Jefa
tura de Cría Caballar y Remonta de 
este Ministerio . 

:pía 12 de noviembre (le 197(1 

Teniente auxiliar de Cabal1ería ami 
Gonzalo ,López Bentue (233), de la 
Agrupación Mixta de Encluadramien· 
Jo núm. 5. 

¡Ha 16 (le noviembre (le 1971 

Comandante de Caballería D. Justo 
BonetHel'!lández ,(923) J ,(1e la Direc. 
ción Grmril'fl.l ,de Sel'vl..oios, 

Día 18 de nov'llJ1nbrlJ de 1971 

C01'OIHlu ·de CabnUería, dl:plomndo de 
Estndo Mnyol', D. Jouquín ¡Portillo TO· 
g'Ol'C,,¡ (¡¡¡W) , elel Servicio Histórico 'Mi· 
litar. 

Día 22.de noviembre de 1971 

llería España núm" 11 

Teniente (E: A.) don Javier Martín 
Parra (1.69íl), ,dos trieniOS de oficial, 
a percibir desde 1 ,d agosto ,de 197il. 

DeL Grupo Ligero de Caballería IX 

·Comimdante ,(E. A.) D. Luis G.ajate 
Corral (1.063), once tl'ientos (dos de 
suboficial), a percibir desde ld;J 
septiembre de 1971. 

DeL G1'UpO Úgero (le Cl'fbaUería Xl 

,Capitán (·E. A.) D. Fernando Zerolb 
DavMsón (1.i:6'P.,) , siete trienioS de 
oficial, '11. llel'cibi-¡; desde 1 de agosto 
de 1971. 

Del GntllO Li.!]ero Sal¡,ariano 1 

'r,mient9 (E. A.) D. Pedro Atlenza 
Al€lxl1u,dl'G (1.527), 01noo tri@nlos (uno 
dQ suboficial) 1 a 1)(ll'c1bir des'de 1 de 
septiembre de 1!Y11. 

De la A{J1'upa,ción Lo'.!]ístic(.'t núm. 1 

Comandante, de Caballería, Escala. Teniente auxiliar D. Martín Pérez 
comPlementaria, D; ,Cecilia Alcázar García (665:2), siete trienios (cinco d's 

Destinos 

De acuerdo con el articulo 2.0 de 
odiO ITa !Q¡l~dem. od'e 21 td,e -aibl'ill die· 100:1 
{D. O. núm. 95), y para' cubrir la'ya
cante da su emp,leo en turno de libre 
elección, se destina al Grupo Ligero 
Sahariano IJ, del Tercio Alejandro 
Famesio, IV ·de La Legión, al. ca'Pitán 
de CabaUena (E. A.), Grupo de .·Man~ 
do de Armas», D. Francisco Lobo 
García (1.134), de la Agr1!Pación. de 
Tropas Nómadas, quien vendrá obli
gado a ocuparla durante dos aftos y 
a efectuar su incorpol'ación con ur-
gencia. . 

Este .destino produce contravacante" 
Madrid, 19 de agosto de 1971. 

,CASTAf4ÓN DE MIlNA. 

COlnlJlelnentos de destino 

A fin ·de legaliZ¡¡'l' y confirmar el 
d(lr,~()ho al percibo ·Lle los comple
mentos <tl@ destino por especIal pl'·epa
ración 'técnica, se hace constar qÚ€ 
el sargento ,de Ca.ballería D. Julián 
Sacristán López (1.478), del Regimien
to Acorazado de Ct1ballería NUIDa.nó1.a. 
nt'lllloEu'O 9, reúne IBiS condiciones r,e· 
queridas para ello, por ocupar va: 
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cante para la' que se exige título de I Grupo de «Mando (le Armas», que a ,1 Capitán de Artillería, diplomado de 
Instructor de E11ucación Física, com- continuación se relacionan, los que Estado Mayor, D, Ignacio Moyano 
prendido en el Grupo «C-, factor 0,1, .quedarán en las situaciones que se in- Aboín (3,3&2), del R,egimiento de Ar-
del artículo 2,0 de la Orden de 26 d,e dican: tillería de Campaña núm, 41, con an-
junio de 1970 (D. O. núm. 144), a par- tigüedad de 17 de agosto de 1971, dis-
tir de '1 de septiembre 11e 1971. A corone~ ¡ponible en la 7." Región Militar, ¡pla-

MadrM, 18 de agosto de 1971. za de, Segovia. 
<Otro, D. Emilio Hermida Domín

guez ·(3.363), del Regimiento de Ar
tillería de Campaña núm. 15, con an
tigüedad de 17 de agosto de 1971,dis
ponible en la 2.'" Región Militar, pla- ' 
za 11e Cádiz. 

CASTAÑÓN DE ,MENA 

Especialistas paradistas 

Prórroga de edad 

Con arreglo a 10 que determina el 
artículo 12, de la Orden d.s 3 de ene
ro de 1958 (D. O. núm. 30), se concede 
pl'óril'oga d,,, .edrul :pM'a .811 ret,fro, has.ta 
los 54 al1os, al alférez especialista pa
radista D. Martín G.uillén Nanclares 
!'i'9) , del 4,0 Depósito de Sementales. 

Madrid, 18 d·e agosto de 1971. 

oCASTAÑÓN DE cl\1ENA 

Teniente eOl'onel de Artillería, del 
Servicio de Estado Mayor, D. Gonza
lo de Benito "de Sola '(862), del Esta
do Mayor Central del Ejército, en plan
tilla _eventual para la C. E. M. A. G., 
con antigüedad de 29 de julio de 1971, 
continuando en su actual desti
no en la plantilla eventual para la 
C. E. M. A. G. 

Teniente coronel de Artillería, don 
Carlos Girpn Setién (852-2), de la ER
cuela de Aplicación y Tiro de Arti
llería (Sección Antiaérea), para jefe 
del segundo Grupo 11e la Sección de 
Estudios y Experiencias, con anti
güedad ,de 12 de agosto de 1971, dis
ponible en la 1.a Región Militar, pla
za de Madrid. 

.JI. capitán 

Teniente de ',Artillería D. Manuel' 
Rabasa Cantó (4.524), alumno de la 
Escuela Politécnica Superior del Ejér
cito, con antigüedad de 31 de julio de 
1971, continuando en dicho Centro de 
Ensel1allza. 

Otro, D. José Beltrán Bengoechea. 
(4.525Jr,en situación de disponible for
zoso en la 2_'" Región Militar, plaza 
de San Roque (,Cádiz), y alumno del 

A teniente coroneL Curso de «Técnico de Mantenimiento 
.\ ,de Misiles de Defensa Aérea» (Espe-cia-

Comandante de Artillería D. Fernan- lidad Supervisor de Mantenimiento 
Cuerno (le ~uboficiales Especia do Atienza Albarracin (1.74'2), del Gru- de 3.° y 4.0 IEscalón «Ni1~e»), en los cEs-

E! " ¡; "'. = I po de Artillería Antiaérea Ligera de tados Unidos de Norteamérica, con ano 
Ustas del Ejército de TIerra la División de Infantería Meca- tigüedad de 14 de agosto de 1971; con

Asconsos 
nizada ""Guzmán el Bueno» núm. 2, tinuando en la misma situación ro1-
con antig'ü!lclM de 29 .ele julio de 1971, I¡litar y en el citado curso. 
disponible en la 2.'" Región Militar, I 'Otro, D. Miguel López-Pu!lrtas Ruiz-

Por existir vacante y reunir las- plaza de Sevilla. Coallo (4.52-6), ,del H.egimiento Mixto 
condiciones que determina lit Ley de Otro, D. Antonio Avendafio Loza- de Artillería núm. 91, con antigüe-
26 de diciembre de, 1957 (D. O. nú- no (1.743), del negimiento Mixto de Al'- dM de 17 de agosto de 1971, disponi
mero 293), y .ordenes ,de 3 de enero tillaría núm. 2, con antigüeda:i de 12 Ne en la 9." Región Militar, plaza de 
413 1958 (D . .o. núm. 30) y ·de 26 de fe- de 1tgOSt.O ,de 1971, disponible en lo, Granado" y continuando agregado o. 
breTo deel mismo afio (D. O. núme- S.n RGgión Militar, plaza de El Ferrol la Uní,dad Especial de la 3." Zona de 
ro 50), se asciende al empleo de bri-

I 
d,el Caudillo (,La CorUlla). '¡la,!. P. S., Campamento de .Los Cas-

gada espe'cialis'ta paradista, con an- tillejos» (Reus, 'Tal'l'agona), hasta el 
tigüeda'd ,de 2 de agosto de 197;:\" a los 31 d.e agosto de 1971. , 
sargentos primeros especialistas pa- A comandante Ot.ro, D. Juan Cache,da Otero (4.527), 
Tadistas, que a continuación s.e re- -do 10, :Sección de 'Costa 'd·e la Escuela 

, lacionan, continuando en sus actuales Gapitá.nde Artillería D. José Si.cre de Aplicación y 'Tiro de Artillería, 
'destinos. I Mall01 ,(3,358), de la Jefatura de Ar- con antigüedad ,de 17 de agosto de 

Don Juan Moya Gallardo (1'16), del tillería del Ejército, con antigüedad 1971, ,disponible en la 2.'" Región Mi
Sexto ID,epÓls.irtJo d·(} S'emema~elS' (S.6IC- de 29 ,de julio de 1971, ,disponible en litar plaza ,de Cá:diz. 
ción de Burgos). la 1.'" Región Militar, plaza de Ma- Majrid, 17 ,de agosto de 19'71. 

Don Gregorio Pé11ez Valer o <;:177), clri,cl. ' 
del Tercer Depósito !le Sementa1es. Capitá.n de Artillería, del Servicio CASTAflóN DE MENA 

\Don Juan Navarro Sánohez .(178), de Estado Mayor, D. Jesúsde1 Amo 
de la Delegación deCria Caballar de Homero (3,359), de la Subsecretaria de 
las Provincias do TOle.do, Ciuda'd Real este Ministerio, "En Vacante de Co-
y Cuenca.. mandante», con antigüe,dad de 12 de 

Madrid, 18 de agosto de 1971. agosto .de 1971, continuando en su ac- A propuesto, d:e la Dirección Gene-
tual rlestino. " a'íl.ll d'e ,Ml~ti,lruélQll" y ¡POlI' l1,pHca.cMIll rloe 

,CASTA!i:óN DE MENA 

AlnTIl,LERIA 

Ascensos 

(flor exhitll' v!J,ctmte y 'blm~l' oumpU
<lM ll\s con{1.iC!OIlQS 'lue d,tlt~rminl), la 
J;..<lIY' {lo 19 d~ "bl'll dQ 1,901 (D. O. mí
mel'O 94) Y DGol'eto (te 22 ,d('J d1c!mIl:1-
br.() (le 190(1 (1:). O. mimo U, del mio 
19(7), ·se ·deo]¡ava11, aptos ,para el ,as
OOusO y se ascienden a los empleos 
que se cltan, con la antigüe,cla,d que a 
cada uho se le 86110,10" a .los jefes y 
anciaJes :de Artillería, Escala activa, 

Este aséenso no produce vacante por 10 .dispuesto en el articulo il9 (le la 
esta!' en destino del Servicio de Esta- IA'y de 26 de diciembre de 1958 (DrA
do Mayor. Rro OFICIAL núm. 296), se asciende al 

La confirmación en ~l destino pro- emp1eo de coronel, sin ocupar cnú-
duc.e vac8,nte paro. el ascenso. mero en su Escala con antigüMad 

·Capitán ,de Artiller:la D. Luis Gar- de 12 de a"'osto de' 1971, al teniente 
cio.-Fayos Bo.rber (3.360), del Grupo de I coronel ,de Artillería, caballeromuti
Artillería de, Campalia XXXI, con an- I lado de "''llerra p·or la Patria, D. José 
tigüedad de 14 de agosto de 1971, di s- Campos'" Oflativia ,(800-1), que,dando 
ponible (m 10, S.n Hegión Militar, pla· cm la situaoión qua Gomo p·(!rteno
ZQ, ele PntOl'nl1 (Valencia). cl.ente al Denemérito Cuerpo do Mu· 

cOtl'O, n. José Diego Aguil'l'(l (3.3e:l) , ti1a,dos le corresponda. 
t1dj Ul1to ,!le llriIllct,rl), en. lo!! Servicios Madrtd, 10 de o.gosto a (l 19'11. 
tlo Infol'TIHtc16n y SeguridMl dQ 11), 
!l1',ovl!101n (l(l Salull'a {Servioios Espe. 
o1111el5, Gl'l1PO dll "I)est.ino¡¡ dm Il11:(ll'<ls 
MUitar»), con antigüedMl del 1,4 .(le 
agosto de 1971, continuando en su 
actual,a,estino. 

Este ascenso no produce vacant,e 
por estar en Servicios Es'peciales. 

Destinos 

La confirmación en el destino pro. Para cubrir la vacante existente en 
duce vacante para el ascenso, la J·efatur,a de Armamento de la Di-
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:recció~ General de la . Guar.dia Civil, I Te.niente c~roIl!el de ArtillB!-,ía don I Cuerpo de Suboficiales Especia= 
;anunClada en turno d,e concurso, por I DaVId PalaclOs Remondo (930), del listas del Ejército de Tierra 
Orden de 17 de junio de 1971 (D. O. nú- Consejo Supremo de Justicia Militar, 
mero 137), se -destina, con carácter (}U:Iniplió 'Laedoad. J.'\e.g;loamenif,a>ria el Y C. A~ S. E. 
voluntario, al teniente coronel de Ar- día 15 de agosto de 1971, disponible 
tillería (E. A.), Grupo de «Mando de en la 1.a Región Militar, plaza d·e Ma
Armas., D. José Pérez Cosmea (1.529), drid. 

Retiros 

del Regimiento de Artillerí<¡, ae Cam- Esta vacante ha se da al ascenso, P'asa a la Sli·tuac,j,ón d,e l',E,tilrado-a 
paña núm. 2.5. por estar ocupanao destino de Va- petición opro:pia el maestro ajustador 

lVÍa.drid, 19 de agosto de 1m. rias Armas. del ·C. A. S. E. don Inocencia RomáIÍ 
Comandante de Artillaría D. Vi- iPérez (871), con destino en el Regi-

CASTAÑÓN DE MENA cente Sánchez Pujól (2.275), de la Es- miento de Infantería Murcia mlme
cuela de Aplicación y Tiro de Artille- ro 42, fijando su residencia en Vigo, 
ría, en vacante de comandante d,e quedando' en la situación militar que 
la Escala complementaria o, €II su de- le corresponda y haciéndosBle ¡por el 
fecto 11e la: Escala activa, Grupo de Consejo SUJlremo de Justicia I!"[ilitar 

Para cubrir la vacante de coman- «Destino de Arma o Cuerpo», planti- ¡previa .pro¡puesta reglamentaria, el se
-dante u.8 cualquier Arma, Escala com- lla eventual, cumplió la edad r-egla- ñalamiento de haber ,pasivo, si :pro
plementari.a o, en sn def-ecto, de la 'mentaria el día 14 de agosto de 1!l71, cedierB, en razón a sus años de S61:-

Escala activa, Grupo de «Destino de continuanllo en su _actual destino. vieio. 
Arma o Cuerpo», plantilla eventual, Esta vacante corresponde al turno 1:\1adrid, 19 de agosto de 1971. 
para Juez del Jnzgado Militar Even-I deo-ascenso. . 
iual de Cartagena, anunciada de con-' 'Otro, D. Luis Lorenzo Sotelo (2.284), 
curso, en segunda convocatoria, por I del Regimi,ento Mido de Artillería 
Orden de 14 de juli.o de 19'7i1 (DIARIO número 3, cumplió la edad rcglamen-
OFICIAL núm. 159), se destína, con ca- taria ,el día 14 de agosto de 1971, dis
rácter forzoso, ,de acuerdo con lo dis- ponible en la 8." Región Militar, pla
puesto en el art,ículo 10 de la Ord-en za de Pontevedra. 
de 1 ,de julio de 1952 (D. O. núm. 148), Esta vacante corresponde al turno 
:a.1- comandante de Artillería, Escala de aseenso. 
activa, Grupo de «Destino de Arma o Madrid, 17 de agosto de 1971. 
Cuerpo~, D. Francisco Duque Cante-
1'0 (3.247), de disponible en la 6." Re
gión Militar plaza de Burgos y en 
la UDENE de la misma. 

Madrid, 19 de agosto de 1971. 

-CASTAl'lÓN DE MENA 

CASTAÑÓN DE ¡MENA 

Vacantes de destino 

De Ubre elección. 
. , , . _ I ¡Para capit6.n {le Artmería, Escala 

Para <lubru pn.ICla.lm~~te las va- activa, ,Gru,po de «'Mando de ,Armas», 
cantes, en turno de. prOVISIón no~m!'11, con la especialidad .de ISuperviso;r 
.(le subten~ente o bl'lgada de cua1qUler de Mantenimiento 'Y Reparaciones 
Arma, e::,~stentes en el, Batalló~, de Iiawl{, existente en el lGrUipo de Lan
Automov1l1smo del Sah.ala (El Aamn), zacohetes AA. Haw1l:, .del Regimiento 
de, acuer,do con l?dlSpuesto en la de I.~rtillel'ia Antiaéra nÚim.' 74, :pró
Ol,d,en ~e 21 de abrIl .de 1961 (D. O. ;:;,ú- xima aguedar vacante.-Una. 
m:lo 9;,), p,~sa destl;nado con c~~ac- Documentación: Instancia y 'Fícha.
tel vOluntano, el brlgada de AItllle- _ resumen ajustada al modelo 'Publica
ría p .. Rafael .L6pez Pér~z (3.&16),. del I do Ipor .orden de 2.5 de marzo de 1961 
~e~lmlento ~~.lxtO de ArtllLería nu::ne- (D. lO. núm. 73). 

Situación de reserva 

EmPleos' honoríficos 

1F'0r halla.rse comprendido en el ,pá
na.fo segundo del artículo 2.° de la 
Ley da 17 de julio {le 1953 (D. O. nú
mero 161), se -concede, con carácter 
honorifico, el em.pleo de comandan
te, con antigüedad de 12 de enero de 
1971, al capitá.n de Artilleria, en si
tuación de reserva, en .Baleas·es, ¡pla
za de ;Palma de Mallorca, D. Marcos 
Salom :Fener (3.241), elqnequedará 

I eIl la misma situación .militar 'Y !plaza 
en .que actualmente se encuentra . 

IMadri-d, 19 de agosto ·de 1971. 

.cASTAl'1óN DE MENA 

INGENIEnOs 

Distintivos 
10 ~,en poseslón:~el título ~e InstlUc- . Plazo de admisión de ¡peticiones: 
tor de Aut?mOVll~smo (de! echo pre- Dtez ,d'ía,s háJJ.i:oes, 'coonta<do's ,a ipaa'till' 
fer~nte, artlCu~o. 1;,). '", ' del día siguiente al de la ,publicación 

Dwho sUboflCl~l que,da obh",a,do a, ,de la :presente .orden en el DIARIO Por reunir l!Ls condiciones que de-
ocupar este, dest~no durante dos años I OFICIAr" tecrui'oo,do ,en ,cu:e,nlta 1'015 Oa'ga.- 'termina la Orden de 26 de Julio de 
~ a ~tectual su lllcorporac1ón con ur- nismos que ,deban .darles .curso lo dis- 1%1 ,(D. -O. núm. 178), se concede el 
",enCla.. !puesto en el artículo .66, ,a,pal'tado .distintivo de !Permanencia en el Ba-

Ma,drNi, 19 de agosto -d,e .1971. uno, del .Decreto 1408/66. - tallón de Infantería de este ,j),fíniste-

CASTAÑÓN DE MENA 
Madrid, 19 de agosto de 1971. rio al teniente de rngéniel'os D. Ma

nuel López Rodríguez 1(.2.074), con des

Pases al Grupo de «Destino 
de ArIna o Cuerp~» 

CASTAÑÓN DE !MENA 

"A.gregaciones 
En Il,pl:Lcación de 10 d1sPUélSto en el _ 

!.\.rt~culo 3.° da la, ¡,ay de tí de abril ¡Paso. agregado a la. :Academia An
de lU/í¡¿ (D. O. numo S¡¿), por habOl', xl1ial' .Milital', hasta tanto le 'M:t'l'es· 
cumplido la e,dad l'eglo,mento,l'ia, en' panda .el.estino voluntario o :rOl'~\O~o, o 
las fecho,s que se indican pasan al, sea 'Cublel'ta su vacante, el teniente 
G'l'UpO de «Destino de Al'l~a o Cuer- auxiliar de ,Al'tillería n. l<'eUpe Fari. 

_ pO»; los jefes de Al'tiUerfa Escala ac-- ñas ¡Plaza (2.025-2), disponible en la 
tiva, Grupo ,de «Man'do de Armas» que 1.6 Reg~ón Militar, plaza ,de Madrid. 
a contInuación se relacionan, los que Madnd, 19 de agosto -de 1971. 
que'd,al'án en las situaciones que se 
indican: ,CASTAl'lóN DE MENA 

tino en ,la Unida-cl de Automóviles 
delcita;do Batallón. . 

,Madrid, 19 de agosto ,de 1971. 

CASTAÑÓN DE MENA 

CUERPO JUIUDICO 
MILITÁR 

A.scensos , 

1P0r existir vacante y tener cUIDlpli
da~ las condiciones .que determina la 
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Ley de 19 de abril de 19M I(D. 'O. nú- I gión Militar y agrega,do en 
mero 94) y Decreto de 22 de diciem- Fiscalia, Jurídico !i\filitar. 
bre de 1966 (,D. O. núm. 11, de 1967), 

diclla \ Cual',po de Sanidad ¡Militar, existente 
en el Tercio Gran 'Capitán, 1 de La 
Legión '(Melilla). 

s-a declaran aptos ;p.ara el ascenso y A la FiscaLía J!L1"íd'ico Mvlit(I;]" die' ¡;a 
se asciende al em~leo inmediato su- Capitanía Geneml de Balea1'es 
perior, con antigüedad de 27 ,de julio 
de 1971, a los jefes y oficial de la 'Es- T,eniente auditor D. Jesús ,Cejas Mo
cala activa, del Cuer,po Jurídico <Mi- 1\ .. hedano, de dis.ponible ,en la 2." Re
lita~, que a continuación se relacio- gión ,Militar, ;plaza de 'Córdoba. 
nan, quedando en la situación que I Madrid, 18 de agosto de 1971. 
para cada uno de ellos se indica: 

A comnel auditor 
. , 

Teniente coronel auditor D. TeodO-\ 
ro iFernández Dlaz, de la Auditoría 
de <Guerra de- la l.a Región 'Militar, 
en situación de disponible en la cita
da Región .Militar, ,plaza de Madrid. 

A. teniente COTone~ auditor 

'Gomandante auditor D. ,Ignacio 
Diaz ,de Aguilar y de IElizaga, de la 
Asesoría Jurídica de este Ministerio, 
en situación de disponible en la 1,a 
Región Militar, ,plaza de ¡Madrid, y 
agregado en la indicada 'Asesoría Ju
rídica, hasta que sea cubierta su va
cante. 

A comandante audito'" 

'Capitán auditor D. Cal'los CerdA 
Orts, de la Auditorla de IGuerra de la 
3." 'Región Militar, en situación de 
disponible en la eX!presada Región 
Militar, ,plaza de Valencia. 

Madrid, 18 de éligostO de 19i'í1. 

CASTAMN DE MENA 

Destinos 

Para cubrir las vacantes de su em
(pleoexistentes ,en las Dt1Pendencias 
quo se indican, anul1cia:das en turno 

. de 'provisión normal ¡por Orden ode V¡, 
do julio de 1971. (D. ,O. núm. 167), ,pa
san destinados, con ·carácter volun
tario, los tenientes auditores de la oEs
cala. activa del CueriPo YUl'íd:Lco I:\1:i
litar, 'que. asimismo, .se l'elacionan: . 

A ~a F'¿.~cal~'¡a Jurí!lico .'I,ti'Litar die Va 
2." Reg'¿ón 'MiLitar 

'Teniente auditor D. José 1',o.s801a5 
J'auregui, de tli~ponible en la O.a ,Re
gión Militar, plazo. de¡a:én. 

A la p"ls caiL~a JurM/lco MítUa?' dia 1:0, 
. 7. a llll{]ión MiLitar 

Teniente auditor D, Miguel d'(j llt 
'Mora 'X~Gblanc, de l¡¡, ;r~i$()a1ia JurLtl1< 
'00 'M,!I;;¡jau' i[J'0 1'(1 IOIlIVl,tlllllritl i{iCl'tlim"wl iI1,~ 
'Ca.llttl'il1!l, 

,4, La Fisca'Lía JU1'M,ico JY11,1,ttall' a'8 Va. 
. 9.a Región JY1iUtaT 

Teniente auditor D. Ado·1fo :Pérez 
D

'
íaz, ,de disponible ,en la ,cita;d.a 'f'o.·e· 

CASTAl'lÓN DE. MENA 

Vacantes de, destino . . 
De ¡provisión normal. 
¡Para tenientes auditores de la Es

cala. activa, del ,Cuer,po Jurídico Mi
litar. 

lEn la Fiscalía Juridico !Militar ,de 
la Ca.:pitania General de 'Canarias.
Una. 

En la Auditoría de iGuerra de la 5." 
Región Militar '(!plantilla eventual),
Una. 

Documentación: lPa:peleta de ¡peti
ción de destino. 

:Plazo de admisiún de :peticion,es: 
Quince días hábiles, contados a ,par
tir del siguiente al de ,pubUcación de 
la presente 'Orden en el DrAlUo OFI
CIAL, teniendo 'Em cuenta los 'Organis
mos que deban darles curso lo dis
puesto en el articulo 66, apartado 
uno, del Decreto 1408/66. 

Madrid, :18 de agosto de 1971. 

.sANIDAD MILITAJR 

Vacantes de destino 

De libre elección. 
Uno. de coronel médico I(IE. A.) del 

Cuer~o ,de Sanidad Militar, existente 
en la. Dirección ·del Hos:pital !Militar, 
de Valladolid. . 

DOCJumentaciól1: ,Instancia ~' IFicha· 
resumen, ajustada al modelo ,pub1i
c8id,o ,por 'Orrden de ~ d'e mo.rzo 'de 
1961 (D . .o. núm. 73), ,e informe reser
vado a que hace refer.encia la .orden 
de 7 de agosto ,de 1953 (D . .o. mí.me-
1'0 178). ' 

Plazo ,de 8Jdlmisión dé ¡peticiones: 
Quince días hábiles, conta,dos .a ,par
tir del dLa siguiente al de 'publicación 
de la ,presente 'Ol'<1en en el DIARlO 
OnclAr" teniendo en cuenta losOl'ga
nismos que deban {l¡'¡,rles (HU'SO lo 
dia,puesto en el articulo GG, ¡¡,'po,l'tMo 
uno, del Decreto 1408/GO (l), ,O. llú' 
nlt'll'O 146). 

Mil dl':td , tildo !l.g'osto de 1971. 

CAST,j.liIóN DE MENA 

De libre elecc:l.ón. 
'S'egunda convocatoria. 
'Una de capitán médico ¡(lE. A,) del 

1P0r tratarse de vacante anunciada 
en segunda convocatoria, los solici
tantes quedan dispensados ,del plazo 
de mínima permanencia en sus ac
tuales destinos, a efectos de :petición 
de esta vacante, excepto los destina
dos en aquellas debidas a limitacio
nes específicas de ;permanencia:. 

Documentación: Instancia dirigida 
a mi Autoridad y cursada directa
mente por los Organismos correspon
dientes al coronel j efe de dIcho T,er
cio en );Ielilla, uniéndose cOlpia de la 
Ficha-resumen, ajustada al modelo 
puolicado {lar Orden de ~ de marzo 
de 1961 ,(D. O. núm. 73). 

Plazo de admisión d,e 'llleticiones: 
Quince días hábiles, contados a .par
tir del día siguiente al de publica
¡;ión de la present~ .orden en el Dj[A
RIO .oFICIAL, teniendo en cuenta los 
Or,ganismos que deban darles curso 
lo dispuesto en 'Ül artículo 66, 8.ípar
tado uno, del Decreto 1408/66 '(!DIARIO 
OFICIAL núm. 1~). 

.Madrid, 19 de agosto de il971. 

CASTA!~ÓN DE MENA 

Concursos 

ISe anuncia, !para ser cubierta por 

I 
concurso, una vacante de c3;pitán O 
teniente médico (E. ~-\.) del Cuer,po 
de ¡Sanida.d Militar, de nueva crea
ción, existente en el ¡Hospital Militar 
de iMadTid 'Generalísimo Franco, ¡pa
ra. el servicio de lucha contra el cán

'cer ginecológico, de,pendiente del 
Servicio ,de oGineco1ogiÍa. 

,Lo,s ,;,'c)'li'cita'n"tle/:!' ¡d'eJlu,olSrbrrurltn, do
cumentalmente dominai' las técnicas 
de exploración ginecológica de Col
posco,pia y Citolog1a vaginal; con la 
obUgación ,para ·el Ique resulte des
tina..do, de prestar servicio en el de 
Ginecología del <litado !Hos,pital. 

1P0r tratarse" de vacante de nu\, va 
creación, los solicitantes quedan dis
!pensados ,del ,plazo de mínima ~er
manencia en sus actuales destinos a 
efectos de :petición de esta vacante, 
excepto los destina..dos en aquellas d,e
bidas a limitaciones es,peci'!icas ,de 
pemnanencia. 

Documentación: Instancia y /Ficha
¡'esumen, ajusto.da al modelo ¡publi
cado IPOl' 10rden de 25 de marzo de 
1961 (D. ,O. mimo 73), . 

¡Plazo dG ndmisióll ,dé ,peticioIlGS: 
Qirinc(l ,dias h!Í,bi1e~, {~'ontl1dos a ¡po,ro 

ttl' do! dia siguiente al ,dG 'pubUctt· 
c1ón {le la ,pl'(líJOnte .Orden ,Gn el D'IA
mo 'OFICIAl., teniendo enellenta los 
O,rg'Ml1sm05 que deban darlGs 'OUl'SO 
10 dispuesto en {JI nl'vlculo 66, a,pal'
ltado uno, del Decreto 1400/66 (DIA'UlO 
Ol'ICIAl, núm. 146). 

,Madrid, 19 de .agosto de 1971. 

'cASTA~ÓN DE. :MllNA 
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I Unidad Especia~ de ATtille1"ía de Costa I plaza ,de Tauagona, con doña María' 
Campamento La FOTestal Pilar Ibáñez Leria. 

F AlRMACIA MILITAR 

Destinos 

!Practicante de seglmda ¡(asimilado 
a brigada) D. Franr:isco '.Segura Pas
tor (SS), de la Farmacia del Hospi
tal Militar de Córdoba. 

Madrid, 19 de agosto de 1971. 

·CASTAÑÓN DE IME..1I!A 

Madrid, líl de agosto de 1971. 

CASTAlilóN DE MENA 

Ascensos 

;Por tener cumplidas las condicio-
nes 'que determina el artículo 64 de 

Por estar CGIruprendido en el !pá
rrafo segundo del artículo 2.2. de la 
Orden de 1 de julio de 196·2 !(.D. O. nú
mero 148) queda sin efecto la Orden 
de 12. de agosto 'de 1971 ~D. D. núme
ro 184) por la que se destinaba a la 
Falmacia del Hos.pital'Militar d'e Bur-' 
gas al comandante farmacéutico don 
Manuel 'Gavalda Ascacíbar (169), el 
cual continuará en su anterior situa.
ción d-e disponible en la 4.& Región 
Militar, !plaza de Tarragona, y agre
gado a la Farmacia Militar ,de dicha 

VETERINARIA MILITAR 
¡
las ilnstrucciones ,para el iRecluta
miento y Desarrollo ·dH la Escala de 
CO'IIlff}lement.o del Ej.ército, a~roba
das ,por Decreto de 17 de noviembre 
de líl50 (D. O. núm. 276), se asciende 

plaza. " 
Madrid, 19 de agosto de 1971. 

CAsTAÑóN DE iiYIENA 

Vacantes de destino 

De provisión normal. 
Una' de comandante :farmacéutico, 

'existente en la Farmacia del Hospital 
-Militar de Burgós, 'que puede ser 
también solicitada !por, los ,ca:pitanes 
farmacéuticos que tengan realizado 

Trienios 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 5.° -de la Ley !l13/66 de 2.8 -de 
diciemb.re (D. rO. núm. 296), se conce
den once trienios acumulables de o·fi
cial, a percibir desde 1 'de septiem
bre de 1971, al comandante veterina
rio ,de la !Escala activa D. Mariano 
AlOnso lGarcía~Pimentel (202), en si
tuación de «En Servicios "Especiales», 
GrUipo ,de «Destinos de interés mili
tar», 'en el ¡Gobierno 'General de la 
provincia. del lSa<hara. 

Madrid, 19 de agosto de 1971. 

CASTANóN DE MENA 

a teniente veterinario ·de complemen
to, con. antigüedad de 2. de diciembre 
de 1951, al ruJ'érez veteril].ario de ~
cha /Escala D. Agustín lPereir.a Gamia. 
del Servicio Veterinario -de la ;pla.za 
de iPlasencia, continuando en dicho 
Servicio. 

'Ma.drid, 19 de agosto de 1971 

CASTA..'lÓN DE MENA 

VARIAS AlRMAS 

Distintivos 
el Curso de :'\.Jptitud para el ascenso. . 

. D<lCumentaci6n: Pa,peleta de ,peti- De acuerdo con lo dlsJ~uesto ,en el Por reunir las -condiciones que de-
ción d·e ,destino. la~'t~cuIO 5.0 de la Lel113¡66 de 2.8 dejtermina el Decreto 860/1970 de 6 de 

El ¡plazQ de admisión ,de ¡peticiones dlClem.br~ I(D ... O,. numo 296), se con- marzo ¡(D. O. núm. 7~), se conifirma 
será de 'quince días hábiles, contados ce~~n seIS tl~e!llOs aCUilllulabrles. ,de la concesión ,del deroecho al uso ;per
to ¡pa;ritill' .0.,(>1 <lía 1S¡:,gui,e,nfle. al d'81 }a lPu. OfICIal, a :perCIbIr desde 1 ,de se,ptl~m- manente del distintivo ,clel Estado Ma
bliCa<lión ,de la ,presente Orden en 'el b~'e de 1971, al coman~ant:, veter~na- yo!' ,Central a los jefes ¡que a con
DIARIO .oFICIAL, teniendo en cuenta 1'10 de la Escala actIva D. Gaspa.r tinuación se relacionan: 
los Organismos que ,i:leb'an darl-es cur' ,G~r.cia, 'Guzm~n \219), ~~ la Yeguada Teniente ,coronel ,d,a 'Cabanaría, di-
so lo dis.puesto en el articulo 66, apar- MIlitar .de 'Jerez de la FlOntera. ploma<lo ,de Estado Mayor, D. Féfix 
tMo uno, del Decreto 1408{66. MadrId, a9 de agosto de 1971. Vallejo oRuiZ (667), <le1 Centro Supe-

'Madrid, 19 de agosto de 1971. rCASTA~ÓN DE MENA ri.or de Estudios d~ la oDeíer¡sa Na
cional. 

,CASTAÑÓN DE MENA 

Agregaciones 

Con, fecha 30 de julio de 1971, cesa 
en su agregación, ¡publicada 'po·r .or
den de 11 de junio ,de 1971 (D<. rO. nú
mero 132), en la Unidad ,Especial de 
Artíl1eria de Costa (Campamento de 
La ,Forestar) el practicante ,de !prime
ra I(:asimilado a teniente) ,de FarIX1fJ,
cia Militar ;O. Manuel Zafra ,Garrido 
{Ell) , ,de la Farmacia rGentral de la 
2." Regió¡l Militar. 

Ma,drid, 19 de ¡'¡¡gostoda 1971, 

rCAS'XAf.I6N DE MIINA 

D'e acuerdo con lo ,dis.puesto 'en' el 
articulo 5.0 de la l,ey 113/66 ,de 2.8 de 
diciembre (D . .o. núm. 296), se con
ceden once trienios acumulables (sie
te de suboficial), a percibird:esde 1 
de septiembre de 1971, al teniente au
xiliar ,de Veterinaria D. ,>\ntonio Mo
rel' Lalueza '(19), de la Unida,d de Ve
terinaria núm. 5. 

Madrid, 19 de agosto- de 1971. 

,CASTANóN DE MENA 

Escala de complemento 

Matrimonios 

De ¡WlHll'ÜO con 10 dispu'Qsto en lo. 
P,nsa o.g1"egado al ¡Cttm¡pam(lnto ds !,ey de 1.3 de novi'emcrn'e de 1.957 (Du

lo. [nstrucción 1P1'emilHa1" lSuperior lUOOFICIAL mim. 257) ,y 'Orden (l,e la 
que ,se atta" oon el fin de .cubrir la Presidenoia ,dol 'Go'blerno de 27 ¡de 
plan'tHla eventual del mismo, (lesde ootubre de 1958 I(D. rO. núm. 25'1), se 
1 de agosto ,de 1971 al 31 ,del mismo conoede licencia para contrOler ,ma"tl'i
m'es, el ¡practicante del ,Cuerpo de monio al teniente 'V,eterinario ,de com
FaIm:l.acia :Militar, 'que a continuación plemento [), Santos Linares !Mereno, 
se relaoiona. ,de los "Sel'vioios Veteri'J1Mios de la 

1C0mandante de Arti11ería, ditPloma
do de ¡Estado 'Mayor, D'. Santiago Fa
jardo -Gómez ,de Travese9-o (2.190), ,de
la Escuela Su,perior del ,Ejército. 

Comandante de Oficinas Militares 
don Vicente 'Blanco Alvarez, en. situa
ción de retirado, .plaza d:e iLogroil0, 

IMa'drid, 19 .ele agosto ,de 1971. 

CAST.<\.NóN DE ,MENA 

¡Por estar com¡p,l'endiodos 11m ,la '01'-' 
den de '6 de JUaly'o de 1938 (<<[8, O. ,del 
!Estado» núm. 565), se confirma la. 
conoesión ,de los distintivos de Fuer
zas (Es,p.eciales cIlle ,se ,eXlpresan a )os 
subof:i:Ciiales 'que a ,continuación se re-
lao~onal1 : ' 

ISal'gmlto de Infantería ]). ,Rafael 
TOl'rBg,rosn Sánchez I(S,S82), del Gru
po ds Fuel'zns 'Regul!11'eS de ¡Infante
l'fa Me111la núm. 2. Distintivo de ,:Re
gulares ,de lnfanterd!1, ' 

,Sargento legionario D. !Francisco· 
López Montes, del Tercio ¡Sahariano 
DonJuan de Austria, ,mI! de iLa Le
gión. Distintivo <Le iLa L.egión. 

Otro, D. Joe,é Martinez Afán, J(iel. 
Tercio 'Sahariano Alejandro IFarn,esio. 
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I 
IV de ,La ¡Legión. Distintivo de .La Le· b) 
gión .. 

21 de agosto de 1!}71 

Pacto¡· 0,3. 

D. O. núm. 189 

I ü1ol"o., D. J'U':Uán Go,nlZáJ..ez GÓm,e.z, 
>&el mismo, .a ,pall':Úi,r de. 1 de mayo. 

Madrid, 19 de agosto de 1971. Teniente coronel de [nfantería don &e 19liO. 
Martín Pérez Mo.reno 1(2.265), del Ter- Sall'gento >&e .ca.ba~le,r,ía D. A:rutoiIlJO 

'CAsTA.'l6N DE MENA cio, ¡Sahariano Alejandro Farnesio, .B¡mr:1ga J,;ménez (1,<173), de :l.a .-\:g¡r,up,a
IV de La Legión. A :partir de 1 de ci.ó!Il d·e Tmo1pas. Nórmad'atS, id'9 Saha!ra 

Recompensas 

junio de 1971. a ,pa.lili,¡,' 'c1e lidIe. junio· od~ 19:59 . 
.comandante de Infantería D. César Sa'fg.ento d·e ArtílJ.·eirÍa [). Julián 

LópezCubas (5.831), del .Batallón de '1 ¿',llano L'1o.'}'ca (4.546), d,eJ Regimi.en¡f;o 
Automóviles de Sabara. e<\. partir de ~tixto do A,l'tK~·ería dJe 'Sah,rura, a prur-
1 de enero de. 1971. 1 t:.1' d·e 1 d,e diciembJ:.e ql,e 1970. 

!Por ruplicación del Decreto de la Teniente legionarJo D. Juan Villa 
Presidencia :del IGobierno de 21 de oc- Acollo, del Tercio Sahariano Alejan-
tubre de 1954 (<<H. O. del'Estado» nú- uro. ¡Farnesio,.J1V de !La Legión. A par- b) F(JjCtOT 0,3 
mero 297), Decreto de este Ministerio tir de 1 de julio de 1971. 

~ de 31 de enero de 1945 lID . .o. núme- Iv1a'l1rid, 19 de IwgBS.to Ide- 1!l'71. _ Blr'iga.d'a ma.eet'l'o. de. <]}alIl'<l-a l>egiona-
ro 73) y .orden de la ¡Presidencia del 1'io iD. l\li!:,'1l€oJ.. ,Oli'val' Balhoo1lN', utal 
Gol)ierno de 14 de marzo de 1967 (DIA- CASTAÑÓN DE MENA 'l~e.llcio iSaha<['!ia[lo AJejaillldil"D FUil'JJí8&iD 
RIO .oFICIAL núm. 63), se concede el LV ,'loe ,La ,Legión, a i[)'u!r.tiif' de. l' dle no-
~oiIlWlemento de sueldo ;por razón de I v,iemlbre. -4e_ 1970. 
dJl,Stino, como com¡prendidos en el 11 Salrgen,to primeT-o 'd'e- T1IlfaiIlotl'il'Ía don 
3lpartado uno del artículo sexto de la ., . ; ,~; , 1 o ," , , ., Mau.U01 -G¡)Q'tés AgalDrad-o .('7.~), die< aa 
~ltada .orden, a ¡percibir desde la fe- 1 o~ d,p~"Cav.on. o(J¿el. [}eIC,.hO de la ¡ A0'\HlIu-a.!,ei,Ón '<l.e- TirO[rll!s ND..'"II).adaso d'e ' 
cha que se indica, al jefe 'Y oficiales Presldenc¡.a, :a,el 'GOlbH~ll~O dI(;< lO d,e. S~lla~a,a pa'llf,i,r (Le 1 !!l'e mayo de 
que a continuación se relacionan: m~l,yo ode 1~,,2 (,D; 0,. :numo liJO), llJe-! l.g1{l. 

Cl'eto de este MlIllsterlO de 31 de ene- I ... 
m !{ji", lW!5- ID . .o. illlÚm. 73), y O,Nl.,sn St!J:g€<nt.~ pl!lnn~r{)l r.e.g'í!tma~rw. Idon 

.¡/)) Pactor 0,3. d,o J,a ¡p,flOOider¡,cia d.e-l iGoibie,l'll'o de 14 2\~aT¡r",Hll .R~co üntlz, d'el !,wmo Salla-
• J. d·El ffiwrzo .de 1967 (D. O . .núm. 63), se ;vla'r~~ ID. J¡uan: d·e ,Al1st.n.a !tlIT de La 

Tem.enLe coronel de ,Ingenieros, di- 1 CO{l,,}~:d,~n ola oGruz d'eiL iMé~,Lto, i\1iU~a.r Leg'1.0D, a ;palI1;l~' Id.e ,1 d'" JU1lio d!~ 19:7"1. 
~lomado de Estado Mayor, D. IMiguel' con mst.i'11l1:iov{) 1l'l{tnCO d,e J{'!. clase que' (),t,l"D~ 'D. ·Cá·n.d:ldo :Se1m·a.no !RO!~l'l~UleZ, 
lfiíguez del Moral (678), del Estado I s-e I(:il\;a y 10s ,comp~eme.nlÍ;o>s' .ale- eneldo d'al nllsmo, ~1 ,paJlitm' de -1 ,d-e J,uJ¡lO d,e 
~a.yor del ~ect?r de ISahara. A ,par- po,r Il'az,ón d'e d'e-s,ti.no' {!lue. s,e 'eXJpJ:ooan ' ;J.~m. . . 
tu' de. 1 de Juma de 1970. a '¡'0:5 Slubo,fi,cl{l:'oo {lu,e- a cOlntinua'ci-óin 's~,ng~)n.to . Ip.r:l.m~l"O' 'eslp,oo.J¡aUs,ta d,O~ 

'CapItán :de .Infantería -D. Victor Ole- ¡'e"acio[)an" lose -LrO'l1zltlez ¡Plta ,(iliHil" dlel Regl-
Enances 'Pardo (7.824), de la Unidad .~ I h' .' • mi,enlto Mixto I(lle I'll@€\n.i,oo'<liS <l(!¡ SnJla-
de Helioópteros ntlm. 11, :para. Cuer- Cruz de Ten:em cIase,. corno cornpren- .ra, ,a 'Pwl'tiil' {l·e 1 ,a'e> ffi-8,¡l'ZO d'e llJ17'l 
'PO de Ejército. I:-'\. partir de 1 de mar- dillos en (jI .. a:1)(J,rtado a) del (I;rttcu~o 1 (d,e,1 'suleILalO' 'trUIe- d,¡,s,f¡l'ulte). 
zo ,de 11171. ,srurgento ~'flg.10.IlIruri,o ID. ,CM'J-OS G·u1-

Otro, D .• Tosé ,Herrero .• ~lva.rez 1(8.3113), 'sa,rg,e,nif¡o iLegionrurio ID .. J,olSoé Cal'eIl'Oll]'en ISá,n,chez, d,el T·er'cio Sall:Ul¡'i.an'Ü 
,de la ¡Brigada Paracaldlsta. A !partir p.¡J,¡,e.z, d.eJ 'De.r\ci,e, :Sahan'iaallo ,'\!lejtl.'ll" don J.u-uu 'dIe IA:\1"ItI~¡,a HI ,d·(!; Lo, Le'gión, 
,da 1 '~~ agosto de 1971. ' d'I'O Ptt<mle~d,o, IV odie. La. lJegi,ón. n, ¡p(1II11;ill' d,e 1 de ju,l1i'o, de. 197,1. 

'Ca~)ltan -d~ Artillería D: José Ga.rcía I Oitlro, D. J.uH(bn 'Go,nzáll!!-z ,G,ómez, d¡(:tll ,s!iJrgen,toi ,die. IA.rtmería D. Anltol!1w 
~allego (3.868), de la .mlsma. A ·par- mirS!11<l'. Es.md,ero' iP¡ri,e,to(4.378), dle1 Reg.im1eiIl-
tu' ,de 1 de abril -de 1971. to lMiXltol o'e Ar'Í.i,!.1e,1'ía <da S.a.b:M'a, a 

lMadrid, il9 de agosto de 1971. Cmz ,a.e TeTeM',a aLase, com.o compiten- pa.1't,:,1' '(],e. .1 ,die, j,uoH,o d,e 1m. 
'CASTAfilóN DE MENA 

lPor a¡plicacióndel Decreto de la 
'Presidencia del Gobierno ,de 10 de .ma
yo de 1962 ,(D, .o. núm. 110), Decreto 
,de este Ministerio dé 31 de enero de 
1945 (D. 'O. núm. 73) 'Y Orden ,de la 
Presidencia del Gobierno de 14 de 
marzO' de 1967 (ID. O. núm. 63), se -con
oede el com,plemento de sueldo ¡por 
razón de destino, comocom,prendidO's 
en el a'partado uno .del artículo sexto 

,de la citada Orden, a ¡percibir desde 
'la fecha 'que se indica, a los jefes y 
'(),ficia.lces .quea ,cO'ntinuo.-oiÓll se :rela
,cionan: 

0.) Factor 0,1. 

f':a,pitán do. Artillería .nI Antonio' 
Castells Vérdii1 (USO), ,del Iteghnil\lnto 
Mixto do 'ArtUlllria. ,de ¡Bahara, oA par
til' dO 1 de julio do 197.J.. 

Teniente de Infanttl~'in. D. lP@dro 01'
tegn. !Ro drí,gu ez (9.47B), dol Tercio ,sao 
lln.riano Don ,Juan d,o IAnstl'it\.,iU.II de 
Ln ILegHln, o. Ipal'til' de '1 de junto 

·0.0 [971. 
Teniente de InB'<:inieros D .• Teslls ,sa. 

linas IImicoz'(2.127), del Regimiento 
Mixto de Ingenieros de Sl111ara. ,<\ ;pa:r. 
:tir ,d!'l 1 de mayo de 19!71. 

didos en el! apa:rtado b) del! a.TttcuL{) a SM'ge,nto die i,ng6Jn,i,er,o,sl D. Buiboe-n 

Sn,rgento .1 egi,o,na,ri,O" D. Julián. Gon-
1Jál'e,z ,Gó-mez, d'e-l 1',e11cÍJo' S,aha~'ianro 
A,j,e·j a1Ill(1¡'o ·Fa,l'IDie\S110 lN Id.e IJa iUegMn. 

.Sa,rg(mt-o d'e Caba·l:l'eiría D. Antonio 
I3UíDrig-,a Jim(one,z 1(1.1173), die la. Ag.IlU
'P'a'clón Id.,e Ti!',OIPrus, N6mald,¡¡¡s, ,¡1ell: Sa
hua',[),. 

CompLemento ,de suel,do :por r,azón de 
dest1mo, comooompT81ldi<Q,os en· eX 
a.p'G,Ttlulo uno IdeL a,rt1:ul,o se:J.)to de La 
IJíta,da Ontic'n,a percibir de'sde l·a fe-

cILa que se indica 

a)J?actor (J,íl 

Bil'i-gad,iJ¡ ;d,e, ~1[1tjUelr,Ln. n. Velll,alJ1JciíO 
C,ru11ej,[),ls Riunl1rez (3.071), <d,lell·,Reglml,e'11-
to ':\1ii:&po, .d'e All"'tHl'e,ri'a die SaihM"fl, 11 
pll'l'rtiíl' Ido ''IJ die ol'l'llBil',O' Id'(l¡ 19'(;1. 

SaJrg.QitHo d.e 'l'nlfilttlte'l'ía n. Á1ntonü() 
P(;ll'ez C:wmplols, (9.1'116), de· a,lL· GOll1lpa. 
i1in. III'e IMull' Idl@' 'S.ahfill';!l., ,IJ¡ ;p n.rti,l" die 1 
<I'e ji\11'1'll !d,f:j 11\m, 

S·tlll'lg1mlf(¡() 'll@.,~boTlJ&lrJo· n. A:nrto,u,i'o LíLo· 
[\llilllE) ''1' wl'ld!ón., 1{1,~¡1 T,(lIl'I()l;o, S,n~Ul.lrlt(llnO 
Á11e,j M!ldll'O ,!"UII':rliGls,¡,o·Irv IdeGo La ['",(logión-, 
IJ, ,p"lritill' Id!~ '1, Idle jUlrli'o, d,el 10171. 

Clt,r'o, ID. ISe,gllll1Jd'Q' Péll'()z Ga.r1ci,Il" (ll~l 
mi,sQU'o; 1(1 Ipnll'líJíl' Id,~ lidie oID-ny,O' ifle 
!lml,. 

Oluro, 'D. ,J'ÜIsé 'Üall,er·o, Pé!\0Z, dlel} mllis
mo, ,a lpoair.till' dEl 1 di" :i'lllni;O' die lWIi'l 

.R,.o'd,r1.gu.ez .l\ollencj,bia (2.~1), de.l Regi
mie'llto IMixto d,e In,gcllloÍlerO"s, d,e SO!h.a,. 
,!la, 'a. Ip'a1r,tj¡r Id·e 1 d'e ago,s,to d .. e 1m. 

atr,o, D. F:iJd1eJ PM'[UZ8!S' MM11::í'IliBZ 
(:2AA¡r7) , Id'el mismo, ,a ¡paJI'itill' de 1 d'e 
a:go sito, l(1e 197-1. 

Otl'O, D. J-osé iRu'bi-o iRlli~ (2.474), 
,cL801 ml"mo, n Ip,o"rtí,l' de 11 de, ju!.i'o' de 

,11l1i1 .. 
s.alrgen,t,o' ea,}alÍat,e :D. l.l\ontolIlJi;o Vi1il~a

ba F'o,nlva,lba, de CLaComp,afiia ~Je ~1a~' 
.a,O .sWl1UU1a, ·a :paíl'1ti,l' ,rue. 1- a,e. J'uai,o d'e 
1001.: 

MlJJdirild, 19 'roe agolsito de. 19171. 

oCASTA¡;¡ÓN DE !MENA 

POl' apli-oa.ción del DI:1,cl',eta de la 
1.",!I~15d.,d,eIUi()i,(l, ,c1e,l 'a o'b,¡·mm,o, IdJ() ~1 Id·e 
,(Jlotuilwl) Id'e (t'ÍJ'ó4 ((.D. 10. 'dl(lll"E.J> itl1tl· 
lnle,¡'o 21)7), ¡])eICtt,®t() d,() «lBlt,!') Mi:ndISitllll"i,o 
d,() 3!1"cle '~,n<G,rl(J di!; 'l\M,Jí. (D, O. n1.'1· 
rlll()l'l() 73.) Y O,Nte,n ~l¡¡¡ ~,(l, J?¡1'11li91d'(m()i~ 
dlllil IGoibd·fjl'lnD d'fj ['4 d,e IDM'iZ,() do iLOIG7 
(:1), O. Illúm, 16,3), IS,()' Kj·o11<c,e,d,(l'UI ala, Cirlll'z 
oW(lll IMélY'irto Ml,l1i&llll' ICO,n. Id,jlsltiutiovo 1:l11/1:n
{l'O Id~ l:alcla!slo .<;¡llHl IS!e, ,e irta y ['00 (l,oro
p,¡,e,m,e,nlbols .ellE) 'slu®M,o, IP'Oll' 1l"/1zón (lJe 
<d!ei~rt;jiUio lCI'UiEl 15'0 'e'xlplrels,am, a UK)¡Sl s'llib,olfd
ei,l1'1es .gu,a '¡1 ~}O'lntilIl!uu!c.tón 6'1:), a~ooa()1,0-
ll1,an: 



D. O. núm. 189 21 de agosto de 1971 

"Cruz de Terceq'a ,oLase, co'mo comp1'ea1-! dose ,en c~enta lo que di&ponen los 
.dído en &, apa1·tado a) del artícuLo 1 ¡ artículos 23 y 24 del Reg.lamento &pro

I hado ,por Orden circular de 27 d.e 
.sar~&n<t{} de Il1,fanter-ía D. An.geJ. i agosto de 1948 {D. O. núm. 202), y sin 

-Ma;ríon lLQ.zMl>O' (8.600), odoe J:a A,g¡l'Uipa- I que esta autorización dé derecho a 
'ci-ón Mixta doe F..n'Gua·dll'aIDi!ento IIllÚme- los interesa,dos al ,percibo de dietas 
~'(l 7. ni emolumento alguno de carácter 

extraordinario, efectuando el 'Viaje 
el personal y ganado por cuenta del 

Com.piemC'~1w ,de sueldo por Tazón de I Estado. . 
dest~no, . como com~f¡Tequiidos en el ,Madrid, 19 de agosto de 1971. 
apartado uno d/lJl artículo sexto de La 
.citada Orden, a percibir desde La te- CASTAl'lÓN DE i1'.iENA 

onu. que s e ind:ica 

b J' Faotor 0,3 I 

Sllil"ge.Il!to ipifIime:'ro es;p.eciaiLista d<Olll 1

1 

Vista la solicitud del Alcalde Presi
José Ma,c.i\3.s 'Gómez (00:2), !d~ ~a. Bifi- dceniJE) 0d08'1 EXCIIl!u. Ayu!Ilta;IIl!:<e-nt{) doe 
gad'a Prur.acaódiSlt,a, a; ;pa,rot1r doe 1 de Cu"n.~a, {FUe intOll'BSn se f[,l]¡toori,c& a 
:a,lJ,r:El d-e ilWl «l1el &U!G<l.wo~ q¡ue &ililf.rute). I los j'Gfea y <Ülfi,oial~s d,e nues.tr{)' Ejór-

Sa,rg'6Q1;t[) .rus Inifant€lli:¡¡, D. J'Ülsé d,s " ci,to Ipa.ra tOilno.lr pa,rte €<Il -8<1 CO[l¡C'llil'SO 

M'l. _. M:acoi!1l'8. ¡~{)ora~es> odJe . ~>O'" Ríos / d's Sab.tOiS' odoe 'O'bs.tá;(}U:lcOtS> n'a1ci-O;q13,1 qu>& 
_(8.;)?S), d., ~la m.lsma, a !ptilrtl!!' !!loe 1 de ElE! ,calebir&l'á en di,cha ¡plaza dU'l'unte 
]'1LIlilO de 1971. loas 'crí:a-s :24 al 29 del mes 3Jc.tual, ha 

,MUi1íd'i~, :1.9 ,d!& ,agosto <d!e 19:71. ;r'es~U!e1to 2¿oceéLCir a ¡}'fr soli.Jcitad!o~, aUlto
i!'i:za~Th¡¡'o a [os. j'ef,e;; y oH,ci-a¡!,es de 

CASTAl'ióN DE ¡MENA JLuoesrr:ro Eljéro:.toO {{lUle lo d.esoon y se 
encu'¡;m'tr.¡m len It}Q,ndi,ciones' d,e t.oma'r 

----."._'"Rz¡;~l> ~G¡¡¡H p-a.r:te >en 'el mis,mo, ;f;en,;énld,oee (~l 

'cuemta lo 'q,ue, dJSpOIUe.ll '1os 3JI't1,cu:os 
Dirección General de Servicios ~3 y ~¡, '¡!o€11 H.eglu·m¡;nto Uilwo,bad'o 

.pOi!' 'O. C. die 2'7 ,el,e '[l.-gosto d,e l!MS 
(,D. !O. ,núm. ;/02), y sin 'qu'e 'E!s,ta a1u
tOlllj,zn:ci,ón .dé dl€a'eell<o ,a QOlSJ int,(l!resa
dos a.l peol'lcLbo' doe oj,et3JS! :nl[ emoilu
menito a!l'B'un,o- !d,e Icn¡ráict~ll' .extr,:¡;o,rdi
na,ri-o, ,efe,ctU':llrl1d'o ,9<1 vilUJje le~ pell'son.a:l 

Concurso de" saltos de obstáculos y g,a·ll>8.!do :pOil' 'c'llIenita. O!fl'l Esta'do. 

Vista la solicitud de la 'Comisión 
'Organizadora. de co\stoi:ga CLeón), 'que 
interesa se autorice a los jefes 'Y ofi
aiá.les de nuestro Ejército ,para tomar 
parte en el Concurso de iSaltos ·de 
'Obstáculos Nacional 'que se -celebrará 
en dicha plaza durante los días 2S al 
29 del mes actual, he resuelto acceder 
a lo solicitado, autorizando a los j e
íes. y oficiales de nuestro ¡Ejército 'que • 
lo deseen y se encuentren ·en condi
ciones de tomar !parte en el mismo, 
teniéndose en cuenta lo quedis,ponen 
los articulas 23 y 24 d·el Reglamento 
aiprobado .por Orden circular de 27 de 
agosto de 1948 (D. 'Ü núm. 2(2),. 'Y sin 
que esta autorización dé .derecho a 

'Ma-dlr'l,d, :,ur Ide .ag<üsto lc1e 19171. 

CASTAÑÓN DE MENA 

-----"'MlIII!I!::ll:l>+-<! __ . _____ _ 

Dir,cdón GeneraR 
de la Guardia (¡vi! 

Retiros 
los interesados al percibo de ,dietas IP01' ,cumplir en las ,fechas. ,que se 
niemol:xme;:lto alguno de '{)~r~cter indican la edad r1cgla;mentaria, fSe 
~xt,raordmaT1o, ,ef,ectuando el vlaJe el dispone que en las mismas :pasen a 
personal y ganado ,por cuenta del, la situación de retirado los oficiales 
'Estado. d 1 G d' ei'l t· lMa,drid 19 de a"'osto de 1971 .e a' uar la.' VI 'que a con mua-

• , '" . clón se relaCIonan, 'que,dando !pen-
dientes del hab'er ,pasivo ,que les se-

'CASTAÑÓN DE MENA fiale el ,Consejo .supremo de Justicia 
Militar, !previa pl'oiPuesta. reglamen
taria. -que ,cursarán a dicho- ¡Alto ,Cen-
tro: . 

y'istll. 10. instancio. del P,residente ,do !CalPitán D. Miguel !G6mez Navajas, 
la lSociecleM1Hí,pica orle ISa19JtmmCa, de la 322 ,Comandancia 1(IAlbílic,e1le), el 
que interesa se autorice a los j'ClfClS 'Y a.ia 15 do noviembre de 1971. 
olficiales de nuostro IEjército ,para to-I 'Otro, D. Alfonso Viztín Revilla, do 
m'ar (parto e11. ol ,Concurso de .Saltos dislPonible en la 4.~ Zona, el día 15 de 
de 'Obstáculos de Amistad quo se ce-,. novlombre de 1071. 
lebral'á >cm dicha Iplaza durante los! 'Teniente D. Antonio iJ)"erná,nd'ez 
días 17 al 21 del !próximo mes de SCl'P-! Trujillo, de la 113 ,Comandancia 
t1embre, he :resuelto acceder a lo 50- I ,(,Cuéluea),eldia 16 ,de no,viembre d(~ 
lipitado, autorizando a los jefes y Ofi-¡1971., . 
clales de :que-stro Ejército ,que lo d'a- . IM-adr~d, 17 de ,agosto de 1971. 
seen y se encuentren 'en condiciones 
de tomar íparte en el mismo, tenién- CASTAflóN DE MENA 

'1B3 

lPasa a la situaDión de retirado, a 
petiCión ,propia,el teni·ente de la 
Guardia Civil D. Vicente ¡Fernández 
Arias, de la 62-2 ,Comandancia (Zamo
ra), debiendo hacérsele 'por el ·Conse
jo Supremo de Justicia Militar el 
señalami,ento del haber :pasivo 'que le 
corresponda, previa .prolluesta regla· 
mentaria. 

'Madrid, 17 de agpsto de 1971. . 

-GAsTAliÓN DE Jl.1ENA 

Matrimonios 

Con arreglo a las disposiciones de 
la Ley de 13 de noviembre de 1957 
(D, O. núm. 257), se conced-e licenDia 
[lara contraer matrimonio Don doña 
Catalina Marcela de la Vega \Pádier
na, al teniente de la' Guardia Civil 
don Angel Herrezuelo 'Beseos, :con 
destino 'en la 422 Comandancia (iLéti-
da). , . 

Madrid, 17 de a-gosto de 1971. 

CASTAÑÓN DE MENA 

Cruz a la constancia 

Por l'o11n1r las condiciones qu,e da
termina 1<1. Ley de 26 de diciembre 
de 1958 (D. O. m'-m, 2, de 1959), modi
Í1i1oad,a Ipo!r la [¡[¡m. 142/1S:{}1, d,s> 2.3 d'e 
diciembre el,edicho 30110 (D. O. nú
mero 298), se concede la Cruz a la 
Constancia en -el Servicio en la cuan
tía que se cita, al personal del Cuer
qu,e a continuación se relaciona, con 
que a continuación se relacionan, con 
destino en las Uni,dadas .que se ex-
presan. e 

CRUZ P,ENSION:A.lDA eÓN 2.400 PffiJSE
TeAS ANUALES, 

A partir de <l. de julio de 197ct. 

Sargento D. Luis Ruiz Ruiz, del 
21 TerciO, con la ,antigüed8Jd ,de 13 de 
abril de 1970. 

Otro, D. Rafael Romero Cax1izares, 
del 25, con la ,de 29 ,de octubre ele 1966. 
. Otro, D. Fernando Foronela Reg'aña, 
del 52, con la de 1 ,de enero d,e 1968. 

Gtro, D. Juan Dones Mufioz,.del mis
mo, 'con la de 1 de julio de 1969. 

'Otro, Manuel Adame Fernández, del 
53, 100[1 'la d,e r.18 !d'e mairz,o d,e- 19f70. 

Otro, D. Francisco 'Cantos Ruiz, ,del 
Regim~ento -de la Guardia ,de S. E. .el 
Jefe del .Estado y Generalísimo. de los 
Ej ércitos, con la ,de 1 de 110ViClmbr9 
de 1968. 

c\:rmz I"IDNSllON,A,DM 001'01' 2.400 'Y' 3.eoo 
I'ESsEry:cAtS .A.NU AL,E,S 

I.! partir de 1 de iutio de 1971 

ISargento D. Demetrio Alonso Alfa· 
g-eme, del 11 T,ercio, con la antigüe. 
dad ·de \1 de febrero de 1968. 

Otro, D. Laur,earlO IG,arcia Andrés, 
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del mismo, con la de 1 de ~10viemb~'fll52, con la d~ 23 de noviembre de 1965. ! erAL ·~úI':n.N,G), pa~an doelSl!;iill·adoo. en 
de 1967. Otro, D. Paulina Carretero Tapia,' turno de provisión normal a las Có

Otr~, D.Luis del Moral Le.chuga,! del 53, con la de 25 de abril de 1968. i ma1!l¡j,a~Coias dIe la 'G~aCi·VliIJ. .q1\l>8 
Imel ID1SiIT10, Ii:Oill Ila d.e 11 d.a s2'pme-mlh;ra I SI6 m,dJi¡caifl., Q'ÜiS' S'l1hoifItCla.es d·e 1:1:1iCho 
:de 1969. . aUMENTO DE PEl.'\I.'j¡10i'\l A 4.000 PlESE-: Cuerpo que' a continuación se rela-

Otro, D. Desid.erio Blandón Oliva, T_'\S ANUALES 1 -cionan,pertenecientes a 'las fUni'(lades. 
·del 21, con la ·de 1 ·de julio de 1968. I que también sea trud,iocan: 

<Otro, iD. Manuel Gordo /Bodes, del A paTtiT de 1 de ju~io de 1971 , 
22 con la de 21 de febrero de 1969. I VOliUNTAiRlOS 

'Otro, D. Antonio Ruiz Fernández, Sargento D. Pedro García Panda ES-¡ 
del 31, con la ·de 20 ~de febrero de 1970. I pinosa, del 31 Tercio, con la antigüe- Sargentos p1'tmeros 

O,tro, D. Juan Andréu de Mora, del¡ da,d de 25 de junio de 1971. 
32, con' la de 1 de julio de 1968. I Doill P-edwo Ba:ibás' GOlIlzailo, doe la 

Otro, D. Lorenzo Sarmiento ESPi-! A paTtiT 'de 1 de agosto de 1971 542 üomarudcancáa, a ila, 631. (Esiación 
nosa, del 53, con la ,de 23 de febrero I >11'2< 'RadCo Fija). 
de 1968. '1 Subteniente D. Ignacio Sanz Lasa" Do!!l. Emili'Ü ~toya Suwl'ez, doe. la 6111. 

del 31 Tercio, Con la antigüedad de 9! Comandancia, a la 262. {Estación de 
A t · d 1 d t d 1"'"" I de ¡·ulio.de 1971. 0'1 Ra-d!io lF.iJ·a). paT ~T e e agos.o e lUí I • 

Brigada D. Pedro Galindo Mariezcu- Don lRaimlNl,dQ AJ.VUi1'8Z R(]diI1.,au.e.z, 
Sal'O"ento D. Gaspar Viana Blanco, I rrena, del 201, con la ·de 30 de dici-em- . de ita 151 üom-a¡n!d'anc1a, a ia ~. (,Es-

del 13 Tercio, con la antigüedad de, bre de 1970. ! ;!;a,cióllJ >dIe iRad~tO Pi.ja·l· : 
8 de junio de 1967. . I Sargento p;rimero D. Fernando Ale-Ma>d,r'¡«]:, 17 de .ag<JsíIJO. d-e 1m. 

otro D. Juan Aguilar AO"uilar del" xandre Gar{:la, ·del 32 con la ·l1e 9 de 
21, co~ la de 2 de octubre d-e 1966. '1 julio de 1971. -CASTAl'ióN DE :MENA 

.. . . , _ Sargento D. Eduardo Calde:r:ón Ca-
Otro,. D. Jer~rumo G.arCl~ Galcla, sajús, >del 51, con la de 20 de julio 

do la. AgrupaCIón de Destmos, -con de 1971. 
'la de 17 ,d·e octubre de il967. Madrid, 17 de ugosto de 1971. 

ORUZ !PENSIONADA CON 3.600 PESE
TAS ANUALES 

Sarg\ento D. Raimundo GuislJ¡:io Mar
tin,d,el 111 Tercio, con la untigüe.da':i 
·de 1 de julio de 1971. 

Eseala de complemento 
CASTARóN DE MENA 

Retiros 

CASTA~ÓN DE MENA 

Otro, D. Jul1án Hernández Hernán- Destinos 

,Al)VERTENCIA.-<En esta página se pu
bLica una Orden de La Presidencia 
deL GO!Jíerno que se refiere at gurtr
dia pTimero de la Guardia Civil 
Arnado'l' López González que tiene 
solicitado su pase a La A,grU¡pación 
Teml10raL Militar paTa Se1'vicios Ci-

d~z,del 22, con la de 24 ·de abril 
de 1965. uO!!l .a~\l;egloa ~iÓ ,d-iSIP'lHl,SItO ,en a,a, Oa'-

>Otro, D. Primitivo Comas Sola, del¡ a.en ,q,e 1. Id:el jiu,lío ,d,s 19152 (DIAIUO 01'1- . viles. 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

.EX<tln:ltOIS" :S'l"I'iS',: :D:e, ICÜ.t1If,olrmrildo.l¡]¡ con 
lo ,pl'ec,(J:ptuado (m 1<1 Ley id,t') 15 (10 julio 
I(llt) 1951"21 '('1((13. ,0. Idl@I1IE"ll ,m'lm, ll.'!JiOI)I mo
·d1flco.,do, \VOl' lo, de 30 ,¡le marzo de 1054 

(III'B, ,O. 1¡'¡'(!olE.» IrJ!tlirn, 911); Lo,y 
1915/10013 .• rd!t}:ílif:!! d,~1 ,t11,o!'ll<mbll"e (,«B. o, dl(ll 
iIllslta"do» ltl,¡;m:L 312) I Y ,Oll'díe,n .c!te 23' die 
olc:tu¡b~le die 1!l1&4 ('"IB.o.. Id,(!)ll B.l) nlúme· 
1'0 25,f~), 

Esta PI1;esM:e,n.c,i.a derl !Gob:i,erl'il1101 I{'lliIS,
PiOQ116 : 

A,l'Ití,culo ~1.o ;p.()O;' lwíbl@it'll() t1IO[i,Ci:taKlI0·1 Atna,dioQ' ToIó,ptJz GoI1iZ!1,l!¡g;z, ICiOTh dltlSi'1(!lro 
do ,M, IJ~ll,llItn. OI1[·!:Hlc'a,dlolt'·n, I{]¡!!J As,pilINinílili:se,IJj [(l, 1:11.' 'C'oillHl,nl(1:i:lJnc~,¡¡, die 1'0, Goofl'ldd,a 
fI, 'DI~lsrtJ1,n,oIEl 101 Vi10IS' y 1t',llrUt11!ll' a,rus, c,om· '1 'Cil'V1il. 
(Uclones {lol aparta·do Id) ,dol !11't1cul0 ,Flllja ,s,n tl':olsIIlClrllIIlJC¡ba ,f)lll 'Mad<r1d!, c·!lJv1e 
1vi Id,~ '1n.. IL,ory Iprrhne.llamoIlibe. ú!¡tl1ld'l1, 6'0! VOlllu·n;!¡ulrl,ol!! 'Cata,lan!ClIS', nlÚ:m, 10, lteQ'· 
,Ort()<rrg~l1 [lOO' ,((¡d,jlU,(i!lc,a[Jl,óll1l IdlilrClc:ta l0il' 'CI€Il'IOI ,C. 
rdtestino I('llll< ,funlc,llol11'lllrio 'd'll<l OllJeIl'\PiO, Ge. I Bslte ,d,elslt.iiTI'O 1C[,Uteld:i1 ()larsilrfi~ilId!01 00-
'n,e,r,a:l iS,uíb,o.1 teü'ol1ro, 'en lell ¡Mil!l..i:s'Úerd.'ol di€) '111'0 Id,e rteí!'lClel!"a· (JJ.rf\IS,e. 
Hacienda, !Madrid, DIrección ¡(3-eneral I ¡Art. 2.° IEJ.l Ipersonal de tro~a q:ue 
,dlel. Tes'orl'-O' y PI1'es,ulp,u,e,sltolS', al él'uail'- ~O!' la Ipres·ente Orden ad,qui,ere un 
<tia 'p,r1mer110 ,die J'a IGuarrldria Ci;y,il idlon! destino civil causará ibaja en el Cuer-
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I -
po de !procedencia.. .pasando' a la si- o,ell o{j,e 'esta Pu.'es:id,enci·a, !dIal. Gobi,emJ)¡o 'el 'Gooeml P,l'e&i,a!ente we ita Ji1.tI1ta 
tuación ,de retirado forzoso e illgre- d·e 11'7 d,e mwrz1} lile il9?3 {"s. O. 1181 Cali:fi,ca,d·olfa lile Asp,ill."a,nltes. a DestilIliOS 
'sando a :lioid·os ,}QIS .ej\ectO's. a [a ¡pl'alll- FJSlta,d:o» rrllÚm. 88). ..c~v'iiU:e.&. ]()sé López-BIJJ1'1T'Ó11 Cerru.ti. 
ti:J,la Jdoel ¡Ülrg1anhslllloO< a .q'll:e va d'ssil;i- I Lo ,digo .a VV. ElE. ¡pa.ra tSIll CQ[}¡o-l 

l)¡~~~: 3.0 !Para el envío de las cr.e- ctmiemíto y €lfec.tol;·. I Ex,cmos. Sl'El's. ¡MimistDooS '" 
denciales ,del destin'O dvil obteni- '\' Di,OiS cg:u:rurd¡e ,a VV. ElE. mutCho!S1 afiQS. 1 
do, se dará cumplimiento a la Or- M8!<1l'id, 3 de 'a·gosffio .d;e 19>71.-P. D., I(Del B. O. del E. n.O 199, de 20-8-71.) 

SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 

..JUNTA PRL.'YCEPAL DE COMPRAS ! JUNTA LOCAl, DE CONTRATACION DE lebración ,de un concurso públiúo pa
ra la ad:quisición, con destino ·a la 
Jefatura de Transportes, de los si
guientes swministros, a los ,precios 1í
mites ·que se señalan. Ex;¡:¡ediente 
T. !P. 128/71-118. 

I 
Esta Junta Principal de Compras, ¡ 

sita en el paseo de la Reina Cristina, ¡ 
número 27, de Madrid, anuncia la ce- ¡ 
lebración de un Concurso públ~co para 
la ad,qusición, con destino a la Je
fatura de Transportes de los siguien- . 
tes suministros, a los preciOS límites 
que .se señala. Expdte. T. P. 122/71-117. 

ReLación de artículos y precio Umite 

MELILLA 

Anuncio 

E;~pediente: E-2/71 (Núm. 44/71 Central) 

Hasta las once y treinta horas del ReLación de artícuLos 'Y precio Límite 
-día -dieciséis (16) de septiembre pró-
ximo, se admiten ofertas en esta Jun- . . 
ta, sita. en el Cuartel del Generalisi- Diversos repue~t?s iI!a:r:a vehlculos 
mo, para la enajena'Ción por concier-. ~eTaso», al ,precIO hmlte total de 

Diversos repuestos para vehícu- to directo, de ocho (8) lotes de mate- i 610."!0!!.00 ~esetas. 
los .Land-Rover». por un importe to- rial inútil o en desuso, perteneciente I Los artlculos enumerados habrán 
tal ·de 2.529.843 pesetas. a Cuerpos, Centros y DependenCias de ser. entr~ga<los en un :pla~o máxi-

Los artículos enumerados habrán de esta Comandancia General seliala- roo de tremta días a IpartIr de la 
.de ser ~ntl'egados en un plazo máxi- dos en la relación ·de lotes,' y cU'1o adjudica.ci?n ·en el Almacén ·Central 
mo -de ocho ·días a partir de la ad- material puede ser examinado todos de SumIIllstros, carretera iA.ndaluc'a 
judicación, en el Almacén ,Central los dias laborables en horas hábiles, kilómetro 10. 
de .Suministros. carretera de Andalu- en donde se encuentran depositados. I 'Los Pliegos de :Bases I(,prescri,pcio
cia, kilómetro 10. Pliegos ·de condiciones y dicllll. re- nes, técnicas 'Y cláusulas administra-

·Los Pliegos de Bases «prescripcio- lación ,de lotes, de manifiesyo en la tivas particulares) se encuentran a 
. .nes técnicas y cláusulas administra- Secretaría de esta Junta. disposición de los licitadores en la 
tivas particulares), se encuentran a Las ofertas se presentarán en cua- Secretaría de esta Junta, todos los 
disposición de los 11-oitOOo1'oes en la dcruplicOOo ejoemp·lar, Iy ·en ellas se días hábi1es, desde las, nueve a las 
Secretaria de esta Junta, todos los hará constar por el oferente, que caso catorce horas. 
días hábiles, ,desde las nueve a las ca- ·de serIe adjudicado alguno de los 10- Los licitadores deberán unir ,a sus 
torce horas. , tes ,~e trapos, éstos deberán ~er con- pro:posiciones económicas fianza .su-

Los licitadores deberán unir a sus sumidos O aproveChadOs pr~Cls~men. flciente ,POI' un importe del 2 llor 100 
proposiciones, económicas fianza su- te en esta plaza o en el ter~ltorlO na- del ,preciO limite establecido !para ca
flciente por un importe ,del 2 por 100 cional de la Península, se entrega- da uno de los articulos, a dispos!
del precio límite establecido para cada l'án en sobre cerrMlo, y ,en otro so- ción del excelentísimo serior General 
uno de los artículos, a disposición del bre aparte, acompai'1arán ladocu- Presidente de la Junta ¡Principal 
excelentísimo sefior General Presi·den- mentación9xigi'da en el plíego d-e _ . . ,,' I • 

te :de la Junta Principal. cláusulas a.dministrativas. ~as pro,poslC~ones se 'halan por d~-
Las proposiciones se harán por duo La fianza provisional consistirá en p~lCa,do y .se aJustarán al modelo oil-

plica do y se ajustarán al modelo ofi- ellO por 100 del importe de la Oferta, mal .. que ,flgura en la oQ}'den de. 18 de 
cíal que figura e.n la Or,den de 18 de y será entregada en metálico ante la ~?.vlemb1'a de 1969 (ID. 10. núm. 2B4). e. 
noviembre de 1969 (D. O. núm. 264), Mesa 'de -Contratación, ,pUdiéndose uti- l~an aC?~pafiadas ·de la documenta
e irán acompafiadas de la documen- lizar el aval bancario otorgado por Cl~~ -eXIgIda e,n dos sobres lacra~os 
taciónexigi-cla en dos sobres lacrados un Banco oficial, el cual deberá .ajus- . y firmados, numo 1, «D~cum~ntaClóll 
y firmados, núm: 1, . «Documentación tars.e al modelo aprobado por el Mi- General» ¡(en el. que se~ lDclUlrá toda 
General» -(en el ,que se incluirá toda nisterio -de Hacienda en 10 de mayo la documentacIón. senalada ·en la 
la documentación seííala,da en la cláu- de 19B8 :(,;B. O. del Estado» núm. 120). cl~usula 9." del. ~llego de I~ases), y 
sula 9.a ·del iPliegode Bases) y nú- ,El importe ,de los anuncios será nu~. 2, «'!'roposlclón ~conó~:l.lca», 'que 
mero 2, «Proposición económica», que' de cuenta de los adjudtcatarios, a pro- sela~ ,plesentados s¡,multaneame~te 
serán presentadOS simultáneamente rrateo y ,partes proporcionales. . en la lSecre.tll:r~a ,de .est~ Jun~a, slta 

. en la Secretaria de esta Junta, sita Mel'lla 16 de a"'05to de 1971 en el dOlIllClllo antes mencIOna,do, 
.en el' domicilio antes mencionado, 1, " . antes do las 1,1,45 horas ·l1el dia 16 orle 
antes de las 10,45· horas del dia 16 de Núm. 413 . :, seeptiembro, 
septiembre. P. 1-1,. I El acto do la. licitación tendrá Iu-

El acto do la licitación ·tendr{t lugar • gal' en el salón de l'cllnioneR do esta 
en el salón a.s reuniones de esta Junta i Junta a las doce lloras dOl (Ha le de 
a las once hOras del ,dia lB dO sep- ¡ se¡ptielnbre ,ele 197,1. . 
ttembl'o dG 1971. í IEl importe·' tle los n.nunoiof'l será 

El importe (lo los anuucios será sa- .1UNTA P:ItINCIPA:{, DE COMPItAS i'latisf·()cho -(1, a)l'Ol'i'ateo ent~'e los !l.clju. 
tiSfoc1l.o a 1'1' o l'l'11'&0 o -tmtn los adju- d1,llatn.riol'l. 
di(}o.ta1'1ó~. 

IMad1'i·cl, 14 do (l.:"'OIl'tO ,do 10'71. Madrid, 14 do agosto de 1971. '" 

Núm. 404 rNúm. 405 P.l-1 

•• recuerda lo dispuesto por la Superioridad respeoto a la convenlenola do Insertar on Gste DIARIO OFICIA&. 
liuanto9 anuncios hayan 'de publicarse pór los OrganiSmoíl, Cuerpos, Qentros y Dependenolas militares. Ind8~ 

dientemante de los que figuran 0'1'1 otras revistas ofioiala,s y ti" la PremIa naoional. 
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A VISOS 

~1II1111U1l11l1l11l1lllllllllllllllllnllllllllllllllmlllllllllllllllllllllllllllllllllnmllnllllllllllllllllllllllllllllllllllllIltilllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllUIllUtllHIIII@ 

I REPOSICION GRATUITA DE EJEMPLARES I 
E = 
ª ª 
_=
§ dLa} SUPCenl'ori~óad Ltie~el dti.spuesto qU~b~ods ejemPllares N

del DIAR~Ot OFldCIAL
t 

y cU::l~er- __ ::5 
nos e a (! o ecCl n egls a ¡va» no reC1 I os por os senores suscnp ores e es as pUl' lCa,.. 

~ ·ciones, sean repuestos gratuitamente por su Administración, única y exclusivamente cuan- i 
:: do su reclamación por escrito tenga entrada en aquélla dentro de los plazos que se consiguan,. :: 
:: contados desde la fecha de publicación del, DIARIO OFICIAL no recibido, o desde la del = 
§ aviso del reparto da los cuadernos y apéndices de la «Colección Legislativall que aparecerá fi 
1_= en .1 DIAJUO OFICIAL. dos días. =_=i 

Suscripciones de Madrid <JI 

= de Provincias. ocho días. = I de Baleares y Africa quince días. 1, 
5 de Canarias ., ..... " veinte días. 5' 
= de Guinea y Posesiones en Africa treinta dias. -ª dos meses. ~. ::: del Extranjero ... ...... ... ... ... "" 
= = ª Las peticiones de ejemplares extraviados que se reciban fuera de los plazos marcados ª 
~ serán atendidas mediante el oportuno pago. ~ 
El LA DIlRECCION $' 

i . I 
'ftUIIIIIIIIHIl 11 11 111 11 111 1111 111111 1111111111111111111111 1111111111111111111111111111111111111111111111111111111 111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111"1111111111111>' 

PAGOS AL SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL MINISTERIO DEL EJERCITO 
Y «DIARIO OFICIAL» 

La Supe'rioridad ge ha. ,servido disponer que, para compensar todos los d'ébitos que :oo.s 
Organismos y Autorid:lldes mimares contraigan con el Hervicio ,da Publicacione.s 'del Minis~ 
teriodel Ejército y DIARIO OFICIAL, cualquiera que ,sea, su motivo, ee cursen cargos a lOil 
.cue-rpos, Centrns y Dependencias, bien por intermedio de la Caja Central Militar, de acnel'f~ 
do con lo dispuesto en la Orden circular de 27 ,de octubre ,de 1944 (<<C. L .• núm. 201), .. 
bien directamente. 

Por 10 expuesto, €lata. Dirección supHca a' losseñore,s Jefes ,de Ouerpo, Oentros y De~ 
pendencillls dispongan no se efe,ctúe ninguna, re'mesa de metá,lico polI' los débitos qlle con~ 
.ra.lgllln con la miamn, [os de :su mando, ha.eta no recibir los correspondientes cargos por su 
importe's. 

LA DIREOOroN 
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+ • : ~ 
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+ + * t + '*' : : 
+ + 
• + 
• + + + 

i SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL MINISTERIO DEL EJER(ITO i 
+ '*' + + 
$ + : Relación de obras y folletos que se hallan a la venta en el mismo, a los precios reseñados : · ~ $ • __ ._s + 
:. + 
+ + 
$ ~ 
+ ~ 
+ + + Hojas de Servicios (Antiguo modelo) PESETAS + 
+ + + + 
: Hoja de Servicios c-ompleta (cubierta, cinco pliegos, certificado y -fidha) '''' 24,00 : 
+ + * Hoja ,de Servicios (cubierta, ánco pliegos y certificado) .,. ... ... 20,00 ¡ 
: Pliego suelto ... .., ... ... ... ... .., ... ... 3,00 ':; 

. i Hoja anual ...... "-. ... ... '" 3,00 : 
i Ficha .... ,. ". ... . ..... '" ... ... ... ... ... ... ... ... 4,00 i 
: Oopia ,de Fioha ... ... ... ... ... 3,00 : 
: Cubierta ... . .. '" ... 3,00 : 
+ $ 
+ '*' 
+ : 
: Redlamentos '$ 

: o : 
+ $ 
.: Nueva Regla;mentación de Trabajo ,del Personal Civil no Funcionario ,de la. : 
: Administración Militar ................. , ................... " ........ , ...... 30,00 i 
: Programas para ingreso en la AC8idem~a Gelleral 'Militar ... ... ... ... .,. ... 2-5,00 '1> : : 
+ + 
+ : 
: Varios '1> 
+ + 
+ + + + : Adaptación de la Ley de Proce,di-miento Administrativo a los DeEartamentos : * Militare,s ........... , ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... '" ... ... ... 10,00 : 
i Papeleta de Petición ,de Destino ... : ...... "', .. , ... ... ... ... ... ... ... 2,00 i 
: Solicitud Premio ;a la Constancia. ................ "', ... ... ... ... ... ... 2,00 t , i Certificados médicos ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... '" 5,00 : 
i Fioha ae permisos .............. ' ...... .. ................ , ." ... ... ... ... ... 2,00 i 
01+ Ficha petición destinos Sres. Generales '" ...... ; ........ ' ... ... ... ... ... ... 2,00 + 
l. Propuestas ,de Trienios y Premios -de Permanencia .............. , ... ...... 2,00 i 
f Declaración jurada a efe'ctos de obtención y renovación ,de Pasaporte Civil... 2,00 + 
'lI- ISolidtud de permiso de :salida a.l extranjero para personal en actividad .... ,. 2.00 : 

'11 ~:!:if~:a~:b;::e;i~~~io~·.::· .::' ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: :::' ::: ::: :::' :::, ::: ::: ::: ::~ 1, 
Lista. nominal de' revista ............... ' ... .... ... ... ... ..... ... ... ... ... ... ... 2,00 t 
Licen-cia,s oficiales complemento ... ... ... ... ... o" ........... " "', ... ... ... ... ... 4,00 + 

i Expediente para ,solicitar be'cas ... ... ... ... .., ... ... .. ... " ... ." ....... ... ... 10,00 I 
~ Ins'brucciones y Formularios para la reda,cClÍón tte lrus nuevas I-Iojas ,de 'Servicios. 15)00 ¡ 

f Sobre los precios Ulíll'Cados hay que aumentar los gastos de franqueo. 1 
i . Lo,s pedidos a e-ste Servicio ,de ~ublica,cione-s (DIARIO OFICIAL Y crCo,lección Legis~a,.. i 
it1va») 'se formularán en -la forma habltual. . '! 
$ • ;& 
.. $$$+,$$<I>+<t.+o1+." ... $$o1+$o1+'*' ... .¡.+'*'o1+'*''*'+o1+'*'+'*'$+'*',:!+$+'*'$$$$+++o1+++'*'++<1>+$+++++'*'+$+." $$+++.+ •••• ++ •• ~ .... 
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® ® 
® • • • • • : SERVI(IO DE PUBLI(A(IONES DEL MINISTERIO DEL EJERCITO: 
~ . i "Diario Olidal" y Ir (olección Legislativa JI : 

® • e e 
• SUSCRIPCIONES • 

• Semestre • -e • ® M DIARIO UFICIAL y «OoCLe.ociÓn :r;~oislM¡jNaD .•• ... ...360,00 pt3.lS. • 
;g<l- Al VIARIO OFICIAL ... ... ... ... ... oo. oo. oo. ... ... .oo oo. oo. oo. oo. oo' oo. ... 300,00· ptas. e e A la «'Colección L-e-gisJ.ativa,. ... oo, oo. ••• oo. oo. oo' oo, oo' oo. oo. oo. oo' oo. 60,00 !ptaliS. _ ! 
• La suscripción será obligatoria para todas las Dependencias Militares • ]" 
~<l- Las suscripciones que se sirvan a domicilio en Madrid tendrán recargo de TREINTA pesetas por semestr!3 o!)}l,).~ 

:: Ejemplares sueltos : 
® Número <1-&1 'DIARIO OFICIAL ,dle.l día ,oo oo, oo. ... oo, oo, oo, ~,OO'Pta.s. $: 

:
® ~~'er~~o<1~ ~IiARl I~ OFI~~AJ." atl'a¡g,~dO ..... :" ~-;" 'á," .... ••• ... ..; ... ,.. ...... :',0000 pPtt~~·. :: 

",-,oOliac""" In ... <AS IS ,!liuwa •. ' •. .'a .... a oCU/llI""eorno .... 1{) '"' ~ glill.aS ... ... ... ... ... ., ""'" :: 
® El importe de los pedidos de provincias se aumentará con el de los gastos (le envio • 

e ANUNCIOS ! 
• En la Seoolón de Adquislolon8S y Enajenaoion8S, la linea o espaolo blanoo equivalente ", 20 ptas. 'V~. 
: La Inseroión do anunoios oon oaráoter urgente, la linea ... '" ..................... '" ... ... ... 40 ptas. .: 

® ~ 
,,$,. Las suscripciones al DIARIO OFIOIAL se admitirán; Los anuncios quedarán sujetos aa pago de ~as mscr- .¡:,'%i 
~ como mínimo. por un semestl'e,' que comenzará. en 1 de ciones que oo:licitan desde el momento de ,la petición de ..!. 
~<l- enero, abril, julio y octubre. 1\.la<8 que se hagan sin coin- inserción en este DLARIO OF]CIAL. ~ 
... cilcUr con las citadas fecl1as no se servirán números atra. Los anuncios urgentes son los que, a petición de la ~ @- sadoa ni se l1ará descuento alguno en los precios fijados. ·Dependencla solicitante, se publicarán dentro de las se· "1,>'1" 
~ Las ba.!as de suscripción de los CUerpos, Centros y De. tenta y dos horas de su entrada en la Administración. -1>%<1-
~' pendencias al OtARIO OFliCIAL, así como las órdenes Las reclamaciones de números o pliegos de estas pu- ~ 
,,'<:fA para d15n11nOO1ón del número de ejemplares que reciban, I:)licaciones que hayan dejado de rooibir los señores sus-· "1,>'1" 
~ previa aprobación deR Excmo. Sr. General Sublleoretario, crlptores serán atendidas gratuitamente si se hacen por, ~ 
"1,>" deberán ser cursadas a esta Administración untes del escrito en los plazos siguientes: . ~ 
~ día 28 del mes en que :fInalice el plazo que tengan abo- En Madrid, 180 del mARrO OFICIAL, dentro de los dos -1» 

:
~ nado, ya que, Iniciado el servicio de ejemplal'es de un días siguientes a su fecha, y las de la «.colección LegJs. h 

s'cmestre del D1:ARIO OFICIAL, no se admiten bajas lativa», en igual período de tiempo, después de s,ar pu- ~ 
'" con e!\1cto para el mismo. blicado en el DIARIO OF1CIAL del Ministerio del EJér- ~ 
N ," cito el aviso de su r~arto. Y,,",,' 
~ La «Co,lecc!6n Legislativa del Ministerio del Ejército) En pro,vincias se entenderán amp-11ados 10'5 anteriol'CS -!>'%i 
'11;.'" e&tá formada por tomos anuales; POli' tal mo,Uvo, las Bua· plazos a 00110 días. ·En las plazas de Baleares y Africa A 
"'~ ci'il)ciones a dicha publicación. aunque Be satisfagan por eJ.p,lazo ¡¡¡erá de quince días; de veinte, en Canarias; de 'V4if 

~~ semestl'es lulelantados. han de ser a un tomo completo, treinta, en Po,sesiones de Africa, y de dos mese·8, para jo.~ 
'" y l<ls que se efectúen sin coincidir con el principio del las suscrliciones del extranjero. ' ~ 

1i
~A aflo han de satisfacer 109 semestres tl'anwul'ridos dol Después de los plazGs indicados, no serán atendidas ~ 
~... mismo, entregándoHe a estos suscrIptores los cuadernos gratuitamente 180,8 reclamaciones y pedidos, que se servi. 

publ1cadosde1 tomo al que la suscripCión se contrae. 'rán con cargo de su importe, a razón de 3,00 pesetas 
. Lo's pagos de las ,suscripciones pal't!culSll'es se harán ejemplar de DIARIO OFICIAL Y de 3,00 pesetas el plie- ~ ;g<i por ant>clpado y se renovarán an,tes del día 25 del mes go de «Co~,ecci6n Legislativa», más gastos de envío, no "1;:>'" 

::; en que finalicen, y ll,¡ anunciar las l'emC~!lrl de fondos por ,s,irviéndose contra reembolso. ~ * giro postoal se tnd!cariin nl1mero, fecha, punto en <lue Al hacer pGdidoS d0 DIARIO OFICrAL, debe indicarse ~ 
.... "<\:lt fue lmpu<!5to y número de la suscripción que se abGua. el número que se desee, y que es el de orden figurado ~ 
~ Los CU<ll'pos. Dependencias Y Autoridades no .remesa- en todas sus páginas, a más de 8ofial¡¡.r el afio a que.co- "¡ 
~.:¡. lJán antici¡;H\dnmeTIte cantldadas por ningún concepto, rl',esponde, y en los pliegos de «Colecci6n LegislaUv<u . 
"" pues l'ectblrán 109 cargos por conducto de la Caja Cen· lafl páginas que c(}mprenden (lit pUego o pliago,s _ que se 
~ trnl Militar, do acu()l'do con '10 dispuesto en la O. C. de d,es(¡cm, o número de A¡;¡6ndl.ce, en /lti caso, así (lomo e-l '!' 27 de octubrG de 1944 (<<0.1 ... » n,' 2(1), o dirootamente. ailo Q. que oo,rr,espoootHl.. . 

«<lo D,(l¡(lIr.~iioiS odie la P,1'~sMenc1o, deil 'Gobl·(lj!11l!() d,~ f(l¡clutS fl5 d,t) M[)I1en~o' de 11100 y 1<4 (ll(l¡ m,l)oiY'o' dlt) 1971' (<<I3'Ol-llítf!tl. ott O'1uCi,!lI1 ,d(l¡l Els,too'O') lllÍ'ms. 51} y 135, ,a,o lf I(M l'fio,II'Z'O d:o \19M y 7 d,e j,ulfüo d,e i1917d. y DrAlUO OFICIAL DEl. i 
~ MIN1STERlonEL E;rJartCl'fO tn:ÚIl:l,$. 5S, dtO 10 d/() mrur:zo die 11900, y 128 de 91 die jUlu.110, dJ(l¡ l'iJ171) 

>{14~ 

~lr ----
~~~ I I Id d I I ~ ~ 80 relOullrda lo dispuesto por. a.Super or a rospecto lA a oonvenlonola do I'Isertar en esto DIARIO OFI· ~ 
~' CUAL ouantos 'anunolos hayan de pulllloarso por los Organismos, Ouerpos, Oentros y Depondonolas mi- ~ 
:: litare~, hldepe!'dlentomonto de los que flguro'n en otras rovistas oflolales y on la Prensa naoional. 0 
~@-~®@-~®~~®~:g:<r~~~<l-~~~~~<l-~%<l-®-I>~~~~<r®~~~~~<I-~~®~<l-~~~<r~<l-~<l-~~~<l-~®-I>~®@--I>~~~-®-®"" 

SERVICIO DE PUBLICACIONF.!! DEL MINISTERIO' DEL EJ~RCITO.-.OlARIO OFICI.n •• 
parracio de Buenavil!ta. Alcwlá. In.' 


